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PRÓLOGO

El camino del “sobre” al “entre”

Hablar de derechos es hablar de sentidos. Al momento de su formulación, el “Nada para 
las Personas con Discapacidad sin las Personas con Discapacidad”, eje inspirador de la Con-
vención, probablemente haya implicado el deseo por parte de este colectivo de tomar la 
palabra, y sentar postura.

Aunque éste sigue siendo el karakú de la discusión, quizá sea tiempo de multiplicar sus senti-
dos. Nuestro desafío hoy es trascender lo puramente jurídico de la Convención, para dotarla 
de vida y cotidiano. Esta guía es un excelente intento por iniciar este proceso.

Con el paradigma de la inclusión como hilo conductor, el material ofrece, en tono lúdico 
y reflexivo, modos de trabajar los conceptos clave de la Convención cuidando, al mismo 
tiempo, el sentido grupal de cada una de las propuestas. Se estimula, además, a que las y los 
participantes inicien un proceso de incidencia en la esfera pública.

Los derechos humanos no deberían ser (sólo) un discurso sobre obligaciones y deberes, sino 
un recurso para que la vida vuelva a la conversación. Así, no conversamos “Sobre” lo que 
ocurre, sino que lo vamos creando “Entre” nosotros a medida que lo vivimos. 

Luis Claudio Celma, entrañable compañero, lo sabía. “Desde esta perspectiva-decía- los de-
rechos se gozan, se ejercen, se respetan, se protegen, se garantizan, se cumplen y se exigen”
Este énfasis en el gozar se recupera en la guía. Quizá ésa sea su mayor riqueza. 

Álvaro Martínez
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La presente guía metodológica está basada en una serie de documentos sobre la discapa-
cidad y los derechos humanos detallados en la bibliografía y presentes en la experiencia 
acumulada a lo largo de varios años desde la organización Global Infancia. 

Propone una serie de actividades y ejercicios desarrollados en una experiencia  de un año 
en el marco del Proyecto de Promoción y protección de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes con discapacidad en el ámbito educativo en Asunción (Capital) y Villarrica 
(Departamento de Guairá), ejecutado por  Global Infancia y Save the Children y financiado 
por la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional  para el Desarrollo y la Cooperación 
Internacional de la diputación de Valencia.

Estas actividades pretenden guiar la reflexión a la luz de la Convención Internacional sobre 
los derechos de las personas con discapacidad acerca de la realidad de las personas con 
discapacidad en Paraguay, con la intención de convertirse en una guía  de fácil utilización, 
un material de consulta y orientaciones con los ajustes razonables requeridos para la reali-
zación de talleres con adolescentes, jóvenes y adultos con discapacidad. 

El mencionado proyecto tiene como objetivo principal: “Promover y proteger los derechos 
de niños, niñas y adolescentes con discapacidad, con énfasis en el ámbito educativo en 
Asunción y en el Departamento de Guiará”.

La guía consta de seis módulos y sintetiza las acciones de uno de los ejes del proyecto, 
específicamente el que busca fortalecer las capacidades de los y las adolescentes y los y 
las jóvenes con discapacidad, para la incidencia y la exigibilidad en el cumplimiento de sus 
derechos. 

Introducción
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Esta propuesta busca ser una invitación a trabajar con miras a producir cambios sociales 
para la mejora de la calidad de vida de las personas con discapacidad, el acceso pleno a 
sus derechos y la exigibilidad de los mismos.

El objetivo de la guía es constituirse en una herramienta para las 
personas que trabajan con grupos o colectivos de personas con 
discapacidad en la línea de derechos humanos y formación ciu-
dadana y que desean no solamente trabajar los derechos de una 
manera teórica sino viéndolos como un potenciador de acción y 
participación ciudadana.

No solo se busca proponer herramientas prácticas para trabajar los 
derechos humanos con personas con discapacidades, sino hacerlo a través de juegos y di-
námicas que sirvan como catalizadores para volver más personales y ricas las experiencias 
de formación o capacitación.

Como segundo objetivo se plantea encauzar la mirada hacia los derechos humanos, a tra-
vés de la Convención Internacional sobre los derechos de las personas con discapacidad y 
vincularlos con conceptos claves del paradigma de la Inclusión; esto con miras a posicionar 
la reflexión en las temáticas básicas que afectan y marcan las experiencias de las personas 
con discapacidad, como punto de partida para la incidencia.

Como ya se ha mencionado, esta guía pretende brindar a los facilitadores y facilitadoras un 
mapa claro y concreto acerca de los ajustes razonables que debe tener en cuenta a la hora 

¿Qué busca
la guía? 

Objetivos
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de implementar talleres con personas con discapacidad. Para esto se presentan conteni-
dos teóricos vinculados a la temática de discapacidad y derechos humanos, así como los 
ajustes razonables requeridos para su implementación según las características de los y las 
participantes. 

Esta Guía ofrecerá una hoja de ruta para la implementación de mó-
dulos de capacitación en derechos, incluyendo reflexiones de las 
propias personas con discapacidad sobre sus realidades, con miras a 
la participación de ellas mismas en las decisiones que les involucran. 

Creemos importante implementar los encuentros o talleres en es-
pacios públicos que permitan visibilizar los accesos y barreras con 
los que las personas con discapacidad deben lidiar a diario (físicas, 
de infraestructura, comunicacional, procedimental e incluso actitudinal), evidenciando las 
carencias aún existentes en cuanto a accesibilidad requerida para una mejor participación 
activa de las mismas. 

Es importante que esta visibilización esté pensada desde la atención a la diversidad, no sólo 
como una necesidad de las personas con discapacidad participantes de los encuentros, 
sino para las personas sin discapacidad que utilizan en el día a día los espacios donde se 
plantean las reuniones. Esta mirada podría servir como un estímulo de cambio en relación 
a la forma de ver la discapacidad, lo que se podría considerar el primer paso hacia la inci-
dencia pro derechos de personas con discapacidad.

¿Cómo usar la 
presente guía? 
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a) Módulo 1. Derechos Humanos y la Convención Inter-
nacional sobre los derechos de las personas con discapa-
cidad: propone entender qué son los derechos humanos 
y conocer los alcances, filosofía y propuesta de la Con-
vención Internacional sobre los derechos de las perso-
nas con discapacidad.

b) Módulo 2. Igualdad y no discriminación: propone pro-
fundizar en los conceptos de no discriminación e igual-
dad; conocer el artículo 5 de la Convención Internacional 
sobre los derechos de las personas con discapacidad y 
su aplicabilidad; conocer los modelos históricos tradicio-
nales de atención y sus miradas sobre la discapacidad y 
dimensionar cómo estos modelos conceptuales impac-
tan en la vida de las personas con discapacidad aún en 
la actualidad.

c) Módulo 3. Mujeres con discapacidad: propone di-
mensionar las situaciones de vulneraciones de derechos 
a las cuales se enfrentan las niñas, adolescentes y muje-
res con discapacidad, reconociendo la doble discrimina-
ción detrás del ser mujer y ser mujer con discapacidad; 
dotar a las y los participantes de elementos para trabajar 
género y los roles de género y visibilizar los estereotipos 
de género como un elemento vulnerador de derechos.

La guía contiene 6 módulos con los siguientes contenidos:

d) Módulo 4. El Derecho a la educación: propone intro-
ducir a los y las participantes al paradigma de la Educa-
ción Inclusiva; reflexionar en torno a la educación, más 
allá del sistema educativo formal, como un proceso 
continuo y relacionar la propuesta de la Convención en 
su artículo 24 del “Derecho a la educación” con la exis-
tencia a nivel local de la Ley de Educación Inclusiva (ley 
5136/2014); proponer los Ajustes Razonables como he-
rramientas para generar accesos frente a barreras a la 
participación.

e) Módulo 5. Introducción a procesos de participación 
e Incidencia: propone introducir las nociones básicas de 
la participación e incidencia; identificar los tipos de par-
ticipación y los pasos necesarios para ella, resaltando la 
importancia de la participación de las personas con dis-
capacidad en los procesos de Incidencia.

f) Módulo 6. Organizando la Incidencia: Diseñando los 
planes de trabajo: propone vincular los contenidos de-
sarrollados en los talleres anteriores como elementos de 
un proceso de incidencia y participación ciudadana; pro-
poner la organización y planificación como elementos 
claves para la incidencia y esquematizar la elaboración 
de planes o esquemas de trabajo con miras a una  inci-
dencia efectiva.
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Por una lado, como fue en nuestra 

experiencia, como un proceso de 

encuentros periódicos de forma-

ción, reflexión, análisis, debate con 

miras a la incidencia en base a un 

tema específico o eje central de 

trabajo, sobre el cual se van mode-

lando y ajustando los contenidos de 

los módulos. La presente guía gira 

principalmente en torno a los ejes: 

discapacidad – derechos– mujer – 

educación. Partiendo primero de 

preceptos generales para luego ir a 

lo específico y cerrando con un dise-

ño, breve, de un plan de incidencia.

1 2

3

La segunda forma sugerida de imple-

mentar la guía es la de utilizar los módu-

los por separado, como elementos para 

fortalecer procesos que ya se estén tra-

bajando o para abordar una temática 

especifica en el marco de un taller

Por último, se podrían utilizar las distintas dinámicas 

y contenidos teóricos incluidos en los módulos como 

elementos separados o herramientas que permitan en-

riquecer encuentros diseñados con otros fines, utilizan-

do por ejemplo las ideas o sugerencias de ajustes ra-

zonables y aplicándolos dentro de otras metodologías.

Creemos que esta Guía

puede implementarse

de tres maneras:
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La guía, al ser el resultado de una experiencia de trabajo 
como citamos anteriormente, contempla buenas prácti-
cas ejercidas que pueden ser replicadas, así como suge-
rencias de aspectos que pudieran mejorar el desarrollo 
de la experiencia en función a lo vivenciado junto a los 
y las participantes. Permite además ofrecer un “PASO A 
PASO” para aquellas personas que deseen replicar la ex-
periencia pero, por no haber tenido aún suficiente prácti-
ca en el trabajo con personas con discapacidades, tienen 
cierto “miedo” al cómo hacerlo.  

La misma es un material validado por 39 personas con 
discapacidad, con edades comprendidas entre los 13 y 
47 años, de las ciudades de Asunción (Capital)  y Villarri-
ca (Guairá) del Paraguay, entre los meses de octubre de 
2014 a junio de 2015. Las metodologías de trabajo fue-
ron implementadas en su totalidad y una vez finalizado el 
proceso se realizaron encuentros para validar apartados 
o elementos específicos del material final.

Es por esto que la guía es producto del trabajo con las y 
los adolescentes, jóvenes y adultos con distintos tipos de 
discapacidad y de dos zonas del país, lo que posibilita 
una visión más inclusiva y desafiante en el trabajo con 
grupos diversos.  

¿Para qué situaciones recomendamos usar la guía?

La idea de la aplicación de la guía, tomando en cuen-
tas las características propias del colectivo con el que se 
plantea el trabajo, es la de promover encuentros entre 
adolescentes, jóvenes y adultos con discapacidades para 
que éstos puedan conocer y/o profundizar acerca del en-
foque de Derechos Humanos, la Convención Internacio-
nal sobre los derechos de las personas con discapacidad 
y otros temas que promuevan su participación activa en 
las decisiones que los involucran y afectan. Se busca brin-
dar herramientas didácticas que promuevan el acceso a 
información a jóvenes para la formación de futuros líde-
res que puedan trabajar socialmente el posicionamiento 
de sus derechos, como lo plantea la Convención, desde 
la experiencia y protagonismo de las propias personas 
con discapacidad. De esta forma se podrían superar las 
barreras tradicionales de participación que impiden el 
acceso a dichos contenidos y así, incluso, contribuir a 
generar redes de trabajo entre adolescentes, jóvenes y 
referentes del sector de discapacidad.

Es resumen, brindar una experiencia de formación en 
derechos y participación para la exigibilidad efectiva de 
adolescentes, jóvenes y adultos con distintos tipos de 
discapacidad, propiciando la socialización y la creación 
de redes y vínculos entre los mismos a nivel local.
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En su artículo 1 la Convención Internacional sobre los de-
rechos de las personas con discapacidad menciona que 
“las personas con discapacidad incluyen a aquellas que 
tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sen-
soriales a largo plazo que, al interactuar con diversas ba-
rreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en 
la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás”. 

Según cifras de las Naciones Unidas, aproximadamente el 
10% de  la población mundial está constituido por perso-
nas con discapacidad; nos referimos a alrededor de 600 
millones de personas, de las que 400 millones (80%) viven 
en países en vías de desarrollo. Según la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), el 98% de estos 400 millones 
está totalmente desatendido (Werneck, 2004, p. 48). La 
OMS (1995) habla de que más del 50% de los casos de 
discapacidad podrían ser prevenidos ya que estos “por 
falta de exámenes prenatales (16,6%), por enfermedades 
transmisibles (16,8%), por enfermedades crónicas dege-
nerativas (21%), por desnutrición (11%), por alteraciones 
psicológicas (6,6 %), por causas externas (18%) y por el al-
coholismo y abuso de drogas (10%)” (ANDI. 2003. P. 116). 
Todo lo anterior lleva a reafirmar la necesidad de la exis-
tencia de políticas públicas específicas para el sector y su 

¿Qué conceptos e ideas se utilizan a lo largo de la guía?

Marco de referencia

consecuente puesta en acción. En el caso de Paraguay 
y la existencia de políticas públicas y/o acciones, Fretes 
(2007, p. 252-253) afirma que: “El Paraguay es el único 
estado latinoamericano, cuya constitución reconoce ex-
presamente que la discapacidad es uno de los impedi-
mentos que dificultan la calidad de vida de las personas. 
Sin embargo, este avance normativo no se ha traducido 
en una mejora de la calidad de vida de estas personas, 
ya que hasta hoy no se han generado políticas públicas 
eficientes, ni se han destinado presupuestos adecuados 
para atender las crecientes necesidades de este sector de 
la población”. 

En dicho texto se refleja la aproximación paradójica del es-
tado frente a la discapacidad, ya que por un lado reconoce 
la barrera que implica para la persona con discapacidad 
la estructura social actual, pero a su vez no traduce este 
reconocimiento en políticas públicas específicas y mucho 
menos en acciones que permitan la prevención o desarro-
llo de las personas con discapacidad: La ausencia de com-
promiso y acciones internacionales del Estado paraguayo, 
más específicamente de los directores y jefes del poder 
ejecutivo, para la implementación de políticas sociales 
destinadas a este colectivo, constituyen actos discrimina-
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torios que siguen postergando las magras  oportunidades 
de bienestar de las personas con discapacidad (Fretes, 
2006, p. 176).

Como punto de partida para entender a qué nos refe-
riremos al hablar de discapacidad citamos al modelo 
médico, creado por Gill (2001, p. 1) en el Instituto de In-
vestigación sobre Discapacidad de Chicago. Fue uno de 
los primeros modelos en dar explicaciones etiológicas y 
sociales, y a través de ellas proponer estrategias de tra-
tamiento y nuevos modelos de integración social de las 
personas con discapacidad.

Dicho modelo tuvo su etapa de mayor notoriedad en los 
años 60 y tiene como principal característica la descon-
textualización de la discapacidad, en el sentido de que 
se la ve como un incidente aislado, sin ninguna relación 
con reflexiones y decisiones de interés público así como 
incidencia en la economía, la política o el campo de lo 
social (Berman, 2004, p. 5). 

Desde este modelo, la discapacidad afecta básicamente 
al individuo con discapacidad y tiene repercusiones en su 
entorno inmediato, su familia, más que nada en las costum-

bres de dicha familia, por ejemplo. La discapacidad es li-
mitada a ser una “enfermad” que debe ser tratada, curada 
o solucionada, lo cual se basa en una concepción etiológi-
ca-biológica, donde las implicancias de dicha postura van 
más allá de un enfoque de tratamiento, sino, transciende 
las fronteras de la salud y domina distintas áreas como la 
psicología, la educación, el campo laboral, las políticas de 
servicios sociales; por citar algunas. (Sassaki, 2002, p. 28).

Relacionado a la concepción de persona con discapaci-
dad derivada del modelo médico, se encuentra el para-
digma de la integración, que nace con el propósito de 
“derrumbar las prácticas de exclusión social a las que 

Paradigma de la integración
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fueron sometidas las personas con discapacidad por va-
rios siglos” (Sassaki, 2002, p. 30). 

Dentro de este paradigma se considera que las perso-
nas con discapacidad pueden participar de los “pro-
cesos normales en la medida en que puedan estar 
presentes en ellos” (Martínez. 2007. P. 7). Todos los es-
fuerzos de los grupos integracionistas se centran en la 
importancia de la no exclusión de la persona con disca-
pacidad, partiendo de la base de que cuanto más con-
tacto social posea la persona con discapacidad, mayor 
capacidad de integración social tendrá, así como serán 
mayores las oportunidades de aprender y adaptarse 
a los patrones culturales tradicionales (normales). Se 
pone énfasis en los aspectos cuantitativos (preguntas 
sobre la cantidad de espacios a los que la persona pue-
de integrarse) y no tanto en los aspectos cualitativos 
(preguntas sobre la calidad de la integración).

Hacer un análisis desde dicho paradigma consistiría en 
preguntarse, por ejemplo: si un niño con discapacidad 
visual está yendo a clases en un colegio regular y no si 
este niño está aprendiendo a la par que sus compañe-
ros sin discapacidad dentro de esta clase. El fin de la in-
tegración se centra en que el chico pueda “estar dentro 
del aula” y no tanto en “lo que vaya a hacer dentro” de 
ella. (Werneck, 2004, p.54-55).

Según Sassaki (2005, p. 32-35), la integra-
ción se da de tres formas en la práctica:

• “En la inserción pura y simple de aquellas 
personas con discapacidad que consiguie-
ron o consiguen, por méritos personales o 
profesionales propios, utilizar espacios fí-
sicos o sociales, así como sus programas y 
servicios, sin ninguna necesidad de la adap-
tación de dichos espacios.

• En la inserción de aquellas personas con 
discapacidad que necesitaban o necesitan 
alguna adaptación especifica en relación al 
espacio físico común y no sobre los conteni-
dos o programas de las actividades comu-
nes, como para poder estudiar, trabajar etc.

• En la inserción de personas con discapa-
cidad en ambientes separados dentro de 
los sistemas generales. Ej.: escuela especial 
dentro de una comunidad, aula especial 
dentro de un colegio regular.”
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Desde este enfoque se logra una inserción parcial y limita-
da de la persona, dentro de un entorno que le sigue siendo 
hostil o discriminatorio; se trata de un esfuerzo unilateral de 
inserción (el de la persona con discapacidad y su familia), 
que no implica cambios dentro de la estructura del sistema 
(ya sea escolar, laboral, etc.) sino de simples concesiones, 
donde siguen primando los criterios de los modelos tradi-
cionales y no de aquellos basados en las necesidades parti-
culares o la diversidad cultural (Sassaki, 2002, p. 34). Como 
lo explica Martínez (2007, p. 7), las adaptaciones exigidas 
al entorno tienen más que ver con la condescendencia y la 
tolerancia: donde las otras personas sin discapacidad no 
esperan demasiado de las personas con discapacidad, las 
expectativas sobre las mismas son mínimas, y esta postura 
trae como consecuencias acciones tales como complacen-
cia, asignación de tareas sencillas, escaso diálogo y baja 
participación en los espacios de toma de decisión.

Un segundo modelo que encontramos al hablar de dis-
capacidad es el modelo social, el cual nace alrededor 
de los años 60 y sigue evolucionando en la actualidad, 
dentrode este modelo se inserta el paradigma de la in-
clusión. Su origen se encuentra en una iniciativa de per-
sonas con discapacidad del Reino Unido denominada 
“Social Disability Movement”.

Este movimiento nace como respuesta al modelo médico. 
Su trabajo se basa en el hecho de que la discapacidad limi-

te o dificulte la funcionalidad autónoma de las personas, es 
el resultado de la relación entre “las secuencias existentes 
en el cuerpo y las barreras físicas, económicas y sociales 
impuestas al individuo por el ambiente” (Werneck. 2001. 
p. 27).  Desde esta perspectiva, se cambia la mirada a la 
discapacidad; se deja de mirar a la persona con discapaci-
dad como a alguien que debe ser “curado para ser norma-
lizado” dentro de patrones sociales y biológicos, y en lugar 
de esto “existe una construcción colectiva entre individuos 
(con o sin discapacidad) y la sociedad” (Werneck. 2001. p. 
27). Se pone el énfasis en cómo la sociedad interactúa con 
las limitaciones físicas, intelectuales, sensoriales y múltiples 
de cada individuo particular.

La discapacidad se convierte así, según Martínez (2007), en 
una característica más de la persona que produce limita-
ciones concretas, deja de ser la característica que lo defi-
ne como sujeto. El acceso a la salud, por ejemplo, es uno 
más de la serie de derechos a los cuales debe acceder la 
persona con discapacidad y no el único o más importante, 
ya que se encuentra a la par de derechos como el de la 
participación, el de educación, empleo, etc. Es la suma de 
estos derechos lo que posibilitará el desarrollo integral de 
la persona, permitiéndole incluirse en la sociedad y tener 
las mismas oportunidades que cualquier otra persona sin 
discapacidad.

Desde este modelo se empieza a hablar de atributos de 
la sociedad que pueden ser considerados como “disca-
pacitantes”, ya que se convierten en barreras ante ciertas 

Paradigma de la inclusión
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características individuales; hablamos de barreras físicas, 
actitudinales, comunicacionales y de acceso a servicios.

La discapacidad pasa de ser un tema netamente vincula-
do a las ciencias médicas para relacionarse además con 
otros componentes, como los derechos humanos, cien-
cias humanas y el desarrollo inclusivo sustentable. De 
este lineamiento se puede concluir que desde el modelo 
social se sustituye el hablar de “tratamiento o cura” por 
la búsqueda de un “cambio en la interacción entre el in-
dividuo con discapacidad y la sociedad”. El agente clave 
para dicho cambio puede ser el individuo, un intercesor 
o cualquier persona que afecte la relación entre el indivi-
duo y la sociedad; entendiendo a la sociedad, desde la 
concepción de sistemas de Bateson (1985), esto es como 
un conjunto de individuos en constante interacción y mo-
vimiento, un sistema vivo en constante búsqueda de ho-
meostasis.

Werneck (2001, p. 28) reafirma esta idea, ampliando que 
el elemento más importante que maneja el modelo social 

es que no solo afecta a las personas con discapacidad: di-
chas ideas y propuestas, aunque asociadas a las discapaci-
dades, son fácilmente aplicables a las propuestas de me-
joramiento de la calidad y dignidad de vida de cualquier 
ciudadano, ya que en la medida en que el entorno físico 
y social sea amigable para alguien con discapacidad, se 
asegurará indirectamente una mejor calidad de vida para 
los demás ciudadanos.

El modelo social plantea complejizar la palabra discapaci-
dad, valorizando las diferencias individuales, entendiéndo-
las como lo que son: diferencias que cada persona posee 
en relación a alguien más. De eso se trata la sociedad; de 
diversidad: una relación humana que constantemente se 
vincula con otras (Berman, 2004, p. 6).

Palabras claves para este modelo son la autonomía1, la 
independencia2, el empoderamiento3, la equiparación 
de oportunidades4 o la implementación de ajustes ra-
zonables5.

1   Por autonomía nos referimos a “la condición de dominio del ambiente físico y social, pre-
servando al máximo la privacidad y dignidad de las personas que lo ejercen…y que le permi-
ta conseguir sus objetivos” (Sassaki, 2002, p. 36)
2    Por independencia entendemos a “la facultad de poder decidir sin depender de otras 
personas” (Sassaki, 2002, p. 36) Se encuentra relacionada a cuanta información, y a la calidad 
de la misma, que la persona posee para tomar sus decisiones así como a las oportunidades 
que tiene de ejercer dicha facultad.
3    Por empoderamiento entendemos al “proceso por el cual una persona o grupo de per-
sonas pueden usar su poder personal, inherente a su condición, para tomar decisiones, asu-
miendo así el control de su vida” (Sassaki, 2002, p. 38)

4    Por equiparación de oportunidades entendemos al “proceso mediante el cual los sistemas 
generales de la sociedad, tales como medios físicos, vivienda, servicios sociales y de salud, 
oportunidades de educación y trabajo, vida cultural y social… son accesibles para todos. Esto 
incluye la remoción de las barreras que impiden la participación plena de las personas con 
capacidades diferentes…permitiéndole así alcanzar una calidad de vida igual a la de otras 
personas” (Driedger y Enns, 1987, p. 2-3)
5     Como ajustes razonables entendemos las modificaciones y adaptaciones necesarias y ade-
cuadas que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieren en un 
caso particular, para garantizar a las personas con discapacidad, el goce o ejercicio, en igualdad 
de condiciones con los demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales.- 
Artículo 2º, inciso 4º de la Convención sobre los Derechos de las personas con discapacidad
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Como dijimos en párrafos anteriores, el paradigma liga-
do a la concepción de persona promovida por el modelo 
social, es el de la Inclusión.

Si bien la palabra inclusión desde la semántica puede 
ser entendida como un sinónimo para la palabra inte-
gración, ambos paradigmas en sus procesos históricos 
son opuestos, ya que la inclusión no presupone - como 
lo hace la integración -  una inserción parcial de la perso-
na con discapacidad, “un pedido de permiso constante”, 
sino más bien una inserción incondicional en todos los 
ámbitos de la sociedad, debido a que parte de la idea de 
que la sociedad debe ser capaz de atender las necesida-
des de todos sus miembros. (Werneck, 2004, p. 21-34)

Otra gran diferencia entre ambos conceptos es que la in-
clusión presupone la ruptura total de los sistemas socia-
les tradicionales establecidos. Dichas estructuras deben 
redefinirse para ser inclusivas, debido a que se requiere 
otro tipo de planificación; se trata de modificaciones glo-
bales y no de simples concesiones ante determinadas 
eventualidades. 

Nos estamos refiriendo al proceso de construcción de 
un nuevo concepto de sociedad, de transformaciones 
en pequeña y gran escala, tanto de los elementos físi-

cos como de la ideas que las personas tienen (Sassaki, 
2002, p. 42). Se busca más que la simple presencia física 
de la persona (la no exclusión); la participación activa de 
la misma, una participación que permita el desarrollo de 
todos los actores sociales en igual medida.

En la inclusión no solo se habla de la presencia física o no 
del sujeto (asistencia), sino además se piensa en la cali-
dad de la experiencia (participación), y el rendimiento de 
éste; donde por rendimiento se deja de tomar en cuenta 
el resultado de test o exámenes y se considera más bien 
la evaluación del proceso de la persona.

Esta nueva forma de pensamiento está basada en la di-
versidad humana. Es desde este punto donde nace la ne-
cesidad de una ruptura de los sistemas tradicionales, de 
la creación de nuevos sistemas, ya que la estructura so-
cial deja de regirse por un criterio de normalidad o deja 
de diseñarse según las necesidades de cierta mayoría en 
detrimento de una minoría olvidada. Tampoco se trata 
de diseñar la sociedad según las necesidades de dicha 
minoría, sino de diseñar la sociedad tanto desde las per-
sonas que componen a la “mayoría” así como desde las 
personas que componen a la “minoría”: es decir todos 
sus miembros.

En esta línea se inserta el principio de no discriminación 
el cual “implica que todas las personas son iguales en su 

Diferencias en los paradigmas
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calidad de seres humanos y tienen derecho al disfrute 
de sus derechos humanos, sin discriminación de ningún 
tipo, sea por raza, color, sexo, etnia, idioma, religión, opi-
nión política o de otra índole, origen nacional o social, 
discapacidad, propiedad, nacimiento o cualquier otra 
condición” (UNICEF, 2006, p. 10).

El concepto de sociedad inclusiva versa en una sociedad 
capaz de contemplar la diversidad humana, encontran-
do medios para que cada ciudadano, del más privilegia-
do al más comprometido, ejerza el derecho de contribuir 
con sus potencialidades al bien común, y respaldando 
sus flaquezas en las potencialidades de los otros. Este 
concepto se oficializa a nivel político con la resolución 
45/91 de la Organización de las Naciones Unidas, de di-
ciembre de 1990, donde se espera que para el 2010 to-
das las personas puedan formar parte de esta sociedad 
para todos (objetivo que, sin embargo, no pudo aún ser 
cumplido). Esto implica, por ejemplo que hablemos de 
escuelas sin acotar que se trata de regulares o especia-
les; de trabajos, y no de cuotas especiales para personas 
con discapacidad. Es decir empezar a prescindir de los 
adjetivos que estamos acostumbrados a asociar a los ser-
vicios o espacios que encontramos en la sociedad, y en 

mayor medida a los adjetivos que estamos acostumbra-
dos a asociar a las personas. 

Desde la imagen de sociedad inclusiva es donde con-
ceptos tales  como el protagonismo y la participación 
ciudadana cobran vital importancia, ya que las decisio-
nes y poderes, si bien están administrativamente centra-
lizados en un gobierno y en autoridades, radican en la 
ciudadanía de manera real; son los ciudadanos quienes 
deciden la dirección que toma la sociedad y las leyes 
que la norman.

El ser ciudadano implica ser sujeto pleno de derechos y 
miembro activo de la sociedad de la cual formamos par-
te, en igualdad de oportunidades, con autonomía para 
poder diseñar la vida privada de cada uno o una y la ma-
nera en que se desea participar en la vida pública. Pero 
cuando el concepto de ser humano desde los derechos 
humanos, no sólo buscamos que se garantice el goce de 
los derechos civiles y políticos, sino que además se debe 
gozar de aquellos derechos vinculados a los económicos 
y sociales (relativos a la salud, la educación, trabajo, etc).

Unicef en el cuadernillo: “Desarrollo de capacidades para 
el ejercicio de la ciudadanía (2006)” se cuestiona si los 
ciudadanos: ¿nacen o se hacen?, partiendo de que “Los 
principios de equidad, justicia, solidaridad y no discrimi-
nación constituyen la base del modelo de desarrollo y de 

La sociedad pasa a incluir a todos los que la componen: 
“Todas las personas tienen el mismo valor” (Werneck, 2004, p. 183)
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la democracia participativa, a la vez que expresan la cul-
tura política de una sociedad” (UNICEF, 2006, p. 10). La 
reflexión gira en torno a que en este contexto social es 
donde la persona debe ir formándose, es decir tomando 
su poder natural, y aplicándolo; participando en la vida 
social y política de toda sociedad, en conjunto con los 
otros individuos que forman parte de la misma. El ejer-
cicio de la ciudadanía es entendido como una “práctica 
conflictiva vinculada al poder, que refleja las luchas acer-
ca de quiénes podrán decir qué, en el proceso de definir 
cuáles son los problemas sociales comunes y cómo serán 
abordados” (Jelim, 1997).

El ejercicio de la ciudadanía, en el marco de los princi-
pios anteriormente citados a lo largo de este apartado, 
se constituye en un ejercicio de “construir estrategias 
colectivas que contribuyan a legitimar la importancia del 
cumplimiento de derechos” (UNICEF, 2006, p. 17).

Para este último rol, la incidencia se constituye en una he-
rramienta para poder organizar a los grupos ciudadanos,  
los cuales por esquemas sociales tradicionales de poder 
se encuentran alejados de espacios de decisión. Se es-
pera que en dicho proceso puedan posicionar nuevas 
temáticas de relevancia social en las agendas de traba-
jo o incluso en los procesos sociales de construcción de 
modelos.

En esta línea, el concepto de desarrollo inclusivo parte 
de que en el mundo “no existe una verdadera igualdad, 
donde no todos se benefician por igual de los produc-
tos generados socialmente y que en todo grupo hu-
mano siempre hay algunas personas que se benefician 
más que otras” (Del Águila, 2005, p. 4). Lo que busca el 
desarrollo inclusivo es diseñar programas o proyectos 
de desarrollo que lleguen de manera preferente a los 
sectores que normalmente no suelen llegar a benefi-
ciarse (grupos más pobres o vulnerables, aquellos don-
de se plantea una situación de mayor exclusión).

Se busca básicamente fortalecer las capacidades y liber-
tades de los individuos expandiendo las posibilidades 
de salud, educación y otras variables que mejoren las 
condiciones de vida, así como procesos que permitan a 
las personas ejercer sus derechos políticos, promovien-
do la participación, la autodeterminación y la toma de 
decisiones. (Del Águila, 2005, p. 4)

El desarrollo inclusivo reivindica “la contribución que 
cada ser humano puede y debe hacer al interior de los 
distintos procesos de desarrollo que han de emprender-
se” (Del Águila, 2005, p. 4)

La inclusión se trata de un proceso bilateral donde las 
personas, aquellas excluidas, y la sociedad buscan en 
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conjunto soluciones a las dificultades poniendo en la 
práctica estrategias de accesibilidad que brinden opor-
tunidades a todos.

Estas estrategias de accesibilidad no se refieren simple-
mente a cambios estructurales o físicos, sino plantean la 
necesidad de cambios mucho más complejos y profun-
dos, donde se vuelve necesario, como planteaba Ans-
cow, la puesta en práctica de la creatividad para la ob-
tención de soluciones con calidad.

Es por esto que podemos tomar a la accesibilidad como 
aquellas iniciativas que facilitan la inclusión, adecuacio-
nes sociales que se basan en el diseño universal, modelo 
de diseño que plantea la construcción desde la diversi-
dad humana, mediante la creación de “accesos” que tie-
nen la finalidad de facilitar la vida independiente de las 
personas con discapacidad.

Podemos entender desde esta perspectiva que existen 
elementos que podemos denominar barreras, que de-
ben ser eliminadas mediante la creación de accesos. Las 
barreras son elementos o aspectos que  interfieren (o in-
habilitan) el desenvolvimiento autónomo de la persona 
puesto que hace necesario la existencia de ayuda exter-
na. (ANDI, 2003)

Romeu Sassaki (2002) parte de 6 elementos básicos 
para evaluar si una sociedad es accesible, de los 
cuales consideramos 4 imprescindibles para permi-
tir la inclusión (ANDI, 2003, p. 25-25): 

a. Accesibilidad Arquitectónica: lo referente al 
aspecto físico o ambiental de las edificaciones, por 
ejemplo casa, edificios, espacios o equipamientos 
urbanos y medios de transporte individuales o co-
lectivos. 
b. Accesibilidad Comunicacional: Referente a la 
comunicación interpersonal (la forma de vincularse), 
escrita y virtual. Ya sea en la relación persona-perso-
na, persona-institución, persona-materiales (libros, 
revistas, documento, formularios del estado, etc.).
c.  Accesibilidad de Servicios: referente al recono-
cimiento de condiciones de vulnerabilidad de las 
personas en lo relacionado a los derechos huma-
nos. Servicios de salud, de educación, profesiona-
les, etc.
d. Accesibilidad de actitud: relacionado con la 
predisposición, forma de relacionarse o vincularse 
que tienen las demás personas para con las perso-
nas con discapacidad. Referente a la existencia o no 
de estereotipos, estigmas, discriminaciones, etc.).
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Por último pero no por eso de menor importancia, al 
hablar de discapacidad dentro del paradigma de la in-
clusión, así como de herramientas para el ejercicio de 
la ciudadanía y la creación de ajustes razonables para 
lograr la accesibilidad a espacios de participación, en-
contramos a la Convención Internacional sobre los de-
rechos de las personas con discapacidad.

Por Convención entendemos a una norma o práctica 
aceptada socialmente por un acuerdo general o por la 
costumbre; en el caso de convenciones legislativas se 

trata de un acuerdo entre países que se comprometen 
a acatar una serie de decisiones jurídicas.

En su página web las Naciones Unidas, explica el por 
qué es necesario una convención especial para las per-
sonas con discapacidad con el siguiente párrafo: “En un 
mundo perfecto, los derechos enumerados en la Decla-
ración Universal de Derechos Humanos serían suficien-
tes para proteger a todos. Pero en la práctica, a ciertos 
grupos, como las mujeres, los niños y los refugiados, les 
ha ido mucho peor que a otros y las convenciones inter-
nacionales tienen por objeto proteger y promover los 
derechos humanos de tales grupos. Del mismo modo, 

La Convención
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los 600 millones de personas con discapacidad –alre-
dedor del 10% de la población mundial—carecen de las 
oportunidades que tiene la población en general. Se 
enfrentan a un cúmulo de obstáculos físicos y sociales” 
(Citado de: http://www.un.org/spanish/disabilities/con-
vention/qan).

Lo importante de las convenciones es que al ser ratifica-
das por un país en particular éste “acepta las obligacio-
nes jurídicas que le corresponden en virtud del tratado, 
y después que el tratado entre en vigor, adoptará la le-
gislación adecuada para hacerlas cumplir”. (Ídem).

Si bien la convención no genera ningún “derecho nue-
vo”, lo que hace es constituirse en un documento vincu-
lante capaz de expresar los derechos, ya existentes, de 
una manera que atiende de forma efectiva y precisa a 
las necesidades y la situación de las personas con dis-
capacidad.

Como propósito específico la Convención busca “pro-
mover, proteger y garantizar el disfrute pleno y por igual 
del conjunto de los derechos humanos por las personas 
con discapacidad” (Ídem). 

Ésta “cubre una serie de ámbitos fundamentales tales 
como la accesibilidad, la libertad de movimiento, la sa-

lud, la educación, el empleo, la habilitación y rehabilita-
ción, la participación en la vida política, y la igualdad y 
la no discriminación” (Ídem). 

Además, la Convención aporta que los “Estados que la 
hayan ratificado se verán obligados a introducir medi-
das destinadas a promover los derechos de las perso-
nas con discapacidad y a luchar contra la discriminación. 
Estas medidas incluirán una legislación antidiscrimina-
toria, eliminarán las leyes y prácticas que establecen 
una discriminación hacia estas personas y las tendrán 
en cuenta en la aprobación de nuevos programas o 
nuevas políticas. Se tratará también de prestar servicios, 
proporcionar bienes y crear infraestructuras accesibles 
a las personas con discapacidad” (Ídem).

No pretendemos brindar en este preámbulo un marco 
teórico exhaustivo en la temática ni mucho menos; sin 
embargo consideramos que estas páginas pueden ayu-
dar  a los lectores y lectoras en la contextualización de 
los conceptos planteados a lo largo de cada uno de los 
módulos. Reafirmamos nuestro convencimiento de que 
la participación es un derecho de las personas con disca-
pacidad ya que permitirá, como propone la propia Con-
vención que el principio “nada sobre nosotros, sin noso-
tros” se vaya convirtiendo en una realidad que construya 
nuestras sociedades más inclusivas. 
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Aspectos a tener en cuenta desde el momento de planificación hasta la evaluación 
final de los encuentros.

El primer paso es el de contactar con las potenciales personas participantes. Por lo general 
el contacto se hace a través de organizaciones, fundaciones, centros educativos formales 
y no formales, grupos juveniles, asociaciones y todo tipo de organizaciones que trabajen 
con y para personas con discapacidad. Esta vía facilita el acceso a un grupo que ha sido 
hasta ahora invisible dentro de la sociedad y además garantiza la representatividad de  las 
personas participantes de los encuentros, ya que las  mismas  tienen un grupo madre en 
donde podrán replicar los conocimientos o planificar las actividades de incidencia. Este 
punto también ayuda a contar con mayor diversidad en los encuentros de trabajo.

Por lo general se trata de instituciones que vienen trabajando la temática y pueden faci-
litar la detección y convocatoria de posibles personas interesadas en participar. Siempre 
es interesante llegar a estos sitios ya con una propuesta clara y sencilla, donde se definan 
los objetivos, los tiempos de trabajo y los recursos con los que se contará, así como quie-
nes serán los responsables de las actividades (ver ejemplo en Material Anexo 24).

Un paso previo importante antes de contactar con las personas es tener un cierto perfil 
de los participantes, entendiendo que no se trata de discriminar a nadie sino más bien 
delimitar las expectativas de los talleres para poder permitir el mayor aprovechamiento 
del espacio formativo. También creemos que el conocimiento previo del perfil de las 
personas es una medida interesante para organizar las actividades en modo mucho más 
eficiente y eficaz.

En base a este tipo de información es que podemos caracterizar al grupo, es decir trazar 
un máximo y mínimo de posibles participantes, lo que incide directamente en la logística 
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del evento, en el pensar cómo conformaremos los grupos, la cantidad y la distribución 
de capacitadores, facilitadores y ayudantes. El número de facilitadores será proporcional 
al número de participantes que presenten necesidades de apoyo.

Como ejemplo podría ser que nuestro perfil incluya jóvenes que deseen formarse en 
derechos y exigibilidad para convertirse en referentes, portavoces y líderes del sector en 
sus comunidades. Con esto quedarían fuera del perfil personas que no tengan un interés 
en conocer los derechos humanos o participar de procesos de participación. 

Es importante en todo momento poder garantizarles a las personas participantes la posi-
bilidad de permanecer en el taller contemplando los ajustes necesarios (por ejemplo, si 
requiere de una asistencia personal continua, si requiere de ciertos implementos o apo-
yos con los cuales podrá contar durante las jornadas, etc.). Es importante desde el princi-
pio ser directo/a en cuanto a lo que podemos o no ofrecer a las personas participantes. 

Por esto es fundamental desde el primer contacto indagar acerca de sus necesidades 
de apoyo. Aunque para personas inexpertas pueda resultar incómodo preguntar sobre 
los apoyos necesarios, estas preguntas nos permiten tener la tranquilidad de organizar 
buenas actividades, coincidentes con el paradigma de la inclusión. 

Contactar con
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Determinar
el perfil de 
participantes
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y facilitadores

Planificación
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• ¿Qué tipo de apoyo necesitarías para partici-
par de los talleres? 

• En caso de discapacidad física: ¿Eres usuario 
de silla de ruedas? ¿Es motorizada? ¿Plegable? 
¿Manejas tu propia silla o alguien debe ayudar-
te a desplazarte? ¿Podrías permanecer durante 
lo que dure el taller en tu silla o hay ciertas limi-
taciones posturales que debamos considerar? 
¿Necesitarías que algún familiar permanezca 
en el sitio contigo para utilizar el sanitario o 
para apoyarte? ¿Utilizas muletas? ¿Andador? 
¿Cómo llegarías hasta el local? 

• En caso de discapacidad visual: ¿Utilizas siste-
ma braile de lectura? ¿Lupa? ¿Macrotipo? ¿En 
qué tamaño debería estar el texto para que pu-
dieras leerlo? ¿Utilizas otro sistema de lectura, 

sonoro por ejemplo? ¿Necesitarías que algún 
familiar permanezca en el sitio contigo?

• En caso de discapacidad intelectual: ¿Sabes 
leer y escribir? ¿Podrías leer un texto en forma-
to de lectura fácil? ¿Utilizas algún ajuste de lec-
to-escritura? ¿Necesitarías que algún familiar 
permanezca en el sitio contigo? 

• En caso de discapacidad psicosocial: ¿Hay al-
gún tipo de consideración que debamos tener 
en cuenta relacionada con tu discapacidad  
para que tu participación sea positiva (algo 
que te moleste o que te tranquilice)? ¿Crees 
que te encuentras actualmente en condiciones 
de participar a una serie de encuentros? ¿Ne-
cesitarías que algún familiar permanezca en el 
sitio contigo?

Algunos ejemplos de preguntas básicas sobre apoyos o ajustes razonables que 
deberíamos realizar son:
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• En caso de discapacidad auditiva: ¿Te comu-
nicas a través de la  lengua de señas, con un/a 
intérprete? En caso de no ser así: ¿Cómo es-
tableces la  comunicación? ¿Utilizas algún so-
porte digital para comunicarte? ¿Necesitarías 
que algún familiar permanezca en el sitio con-
tigo?

• Para todas las personas participantes: ¿Sueles 
utilizar la computadora de manera habitual? 
¿Crees que podrías participar de todos los en-
cuentros? ¿Te interesa la formación en dere-
chos y la posibilidad de influir en espacios de 
tu comunidad como portavoz de los derechos 
de las personas con discapacidad? ¿Necesita-
rías que algún familiar permaneca en el sitio 
contigo para participar de los encuentros?
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En los casos de realizar los talleres en espacios pú-
blicos es importante confirmar el lugar donde se 
realizaría el encuentro, previo a la convocatoria, para 
verificar la accesibilidad del mismo. Para ello debe-
mos observar por ejemplo: si cuenta con rampas de 
acceso para usuarios en silla de ruedas, si las puertas 
son amplias como para que pase una silla de rue-
das, si los baños son accesibles, si los espacios son 
suficientemente grandes para desarrollar las activi-
dades, etc. Es importante hacerlo previo a la convo-
catoria para poder graficar al momento de contactar 
con las personas participantes la realidad del local 
del encuentro, que generalmente en la mayor parte 
de los casos, presenta una serie de dificultades. En 
este punto también es interesante conocer los me-
dios de acceso al lugar para poder dar respuesta y 
referencias claras a las personas  participantes (líneas 
de trasporte público que pasan por allí, entre otros). 

La sugerencia de esta guía es la de realizar los en-
cuentros en espacios públicos (confiterías, locales 
de fast food, restaurantes, bibliotecas, universi-
dades, centros culturales, etc.) con la intención de 
promover espacios cada vez más inclusivos, “nor-

Locales públicos adecuados

malizar” la visibilización de grupos de personas con 
discapacidad formándose, participando y de cierto 
modo a la vez, promover la adaptación de aquellos 
lugares que no son accesibles haciéndoles notar las 
barreras con las que cuentan.

La selección de sitios para cada encuentro también 
podría realizarse con las propias sugerencias de las 
personas participantes, considerando siempre los 
criterios de accesibilidad mencionados. Esta es una 
buena manera de fortalecer el protagonismo de las 
personas con discapacidad involucradas. 

En base a nuestra experiencia local nos hemos  en-
contrado con muchas dificultades a la hora de en-
contrar espacios públicos accesibles. En estos casos 
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PASOS PREVIOS

optamos por los que presenten menos barreras y 
aclaramos previamente a las personas participantes 
que el espacio cuenta con ciertas barreras, consul-
tándoles si impediría finalmente su participación. Un 
ejemplo de este tipo de situaciones es: la entrada al 
local es accesible pero los baños no los son o hay 
una pequeña grada que deberá pasar. Recordemos 
que todo lo vinculado a los espacios es fundamen-
tal, de hecho debe ser un elemento clave a la hora 
de proponer medidas de incidencia. 

La predisposición de los encargados de los locales 
para recibir en sus instalaciones a personas con dis-
capacidad también resulta un elemento muy inte-
resante, en cuanto al conocimiento que nos brinda 
sobre posibles barreras actitudinales y  la apertura a 
realizar o no algunos ajustes en sus locales tras nues-
tras sugerencias. En nuestra experiencia, los lugares 

en los que hemos estado, nos han recibido de ma-
nera excelente, se han mostrado interesados en la 
temática e incluso han realizado ciertos ajustes ar-
quitectónicos a raíz de esta experiencia. 

Si bien la accesibilidad física no es la única barrera 
que limita la participación es la que, en este caso, 
menos podemos modificar. Lo que tenga que ver 
con acceso a la información o barreras comunica-
cionales tratamos de paliarlas con los ajustes que 
proponemos en el diseño de cada módulo, como se 
podrá apreciar. 
 
Además de la accesibilidad de los locales de reunión 
te proponemos una lista de cotejo para corroborar 
que tus encuentros sean lo más inclusivos posibles 
(ver ejemplo en Material Anexo 25).
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Derechos Humanos y la Convención Internacional
sobre los derechos de las personas con discapacidadMÓDULO
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Introducción

Este primer módulo busca trabajar los conceptos básicos de los Derechos Humanos 
(contemplados en la Declaración Universal de los Derechos Humanos y en la Con-
vención Internacional sobre los derechos de las personas con discapacidad. Parte 
de una mirada que invita a verlos no solo como instrumentos jurídicos o de uso le-
gislativo, sino como una herramienta para intervenir en situaciones del día a día que 
involucran a las personas con discapacidad. 

Con esto se espera que los y las participantes puedan lograr valorar estos tratados en 
su dimensión real: su aplicabilidad como instrumento de incidencia política y social 
en busca de cambios para lograr una sociedad inclusiva dentro de su diversidad.

Creemos que la Convención Internacional sobre los derechos de las personas con dis-
capacidad constituye el elemento prioritario de partida en todo proceso con personas 
con discapacidad, vinculado a la lógica de los Derechos Humanos; es un elemento es-
tratégico de apoyo y sustento para cualquier intervención que se desee hacer; no solo 
por su relevancia, sino por sus contenidos ricos y diversos.

Por último, este módulo no desea cubrir todos los aspectos de la Convención Interna-
cional sobre los derechos de las personas con discapacidad, sino busca acercar a las 
personas a la misma, resaltando sus aspectos vinculados a la participación y la inci-
dencia; para luego, en los subsiguientes módulos, poder profundizar en ciertos temas 
específicos que abarca.
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Entender qué son los derechos humanos 

Se busca que las personas participantes pue-
dan comprender y contextualizar los derechos 
humanos, así como visibilizar su importancia 
histórica.

Conocer los alcances, filosofía y propuesta de 
la Convención Internacional sobre los derechos 
de las personas con discapacidad

Se busca que las personas participantes sean ca-
paces de vincular la Convención a sus vivencias 
del cotidiano, que la vean como un instrumento 
práctico y no solo como un cuerpo teórico.

CONCEPTOS CLAVES

Autonomía

Convención

Derecho Natural

Derecho Positivo

Dignidad

Exclusión

Igualdad

Inclusión

Integración

Inalienable

Inherente

Objetivo del presente módulo: 

¿Qué se busca trabajar?
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Un o una intérprete de lengua de señas para 
apoyar a las personas con discapacidad auditi-
va tanto en el momento de conceptualización 
como en el trabajo en grupo. Prever por ejem-
plo si se dividirá el grupo en otros sub grupos 
que cada uno cuente con un o una intérprete 
en caso de ser necesario. 

Los contenidos desarrollados en la concep-
tualización no deben ser muy abstractos ni 
teóricos, sino deben adaptarse al público pre-
sente, utilizando preferentemente palabras 
sencillas, de uso común y fácil comprensión. 
Es importante poder contar con una persona 
del equipo técnico en cada uno de los grupos 
de trabajo para que éstos cumplan el rol de 
facilitadores de contenidos. Se recomienda 

además la utilización de ejemplos concretos 
clarificadores. 

Una persona que pueda apoyar a las perso-
nas con discapacidad intelectual al momento 
del trabajo en grupo es un recurso interesan-
te, pero en caso de no contar con ello se reco-
mienda que dentro del propio grupo se detec-
ten facilitadores o facilitadoras naturales que 
puedan apoyar en la comprensión a personas 
con discapacidad intelectual y psicosocial que 
lo requieran. 

Materiales de apoyo en Braile, macrotipo o en 
relieve dependiendo de los ajustes requeridos 
por las personas con discapacidad visual parti-
cipantes. 

Estrategias de trabajo para cumplir los objetivos 
propuestos.

¿Cómo implementarla?
(Descripción metodológica)

Adaptaciones necesarias básicas para todas las actividades del módulo
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Actividad de trabajo 1: 

Derechos Humanos

¿Qué es eso?
Tiempo de trabajo: 60 minutos en total
(25 minutos de conceptualización y 35 minutos de trabajo en grupo)

Materiales complementarios necesarios 
para la implementación

• Marcadores finos y gruesos, lápices.
• Material Anexo 1: Presentación Derechos Huma-

nos.
• Material Anexo 2: Tarjetas de trabajo con algu-

nos derechos humanos impresos (selecciona-
dos previamente por el o la facilitador/a según 
el énfasis del taller) e imágenes vinculadas que 
permitan una mejor comprensión.

Objetivos de la presente actividad:

• Contextualizar la Convención Internacional so-
bre los derechos de las personas con discapaci-
dad dentro del marco de la Declaración Univer-
sal de los Derechos Humanos. 

• Relacionar los Derechos Humanos selecciona-
dos con experiencias reales que involucran  a los 
y las participantes.



38

Derechos Humanos y la Convención Internacional
sobre los derechos de las personas con discapacidad

MÓDULO 1

 Descripción de la implementación:

Se plantea iniciar la actividad con una breve intro-
ducción a los conceptos claves de los derechos humanos y 
la historia de los mismos.
Se recomienda hacer hincapié en aquellos puntos más re-
levantes para la temática de la discapacidad (Ejemplo Ma-
terial Anexo 1).

Posterior a esto se plantea la formación de grupos 
de trabajo, ya sea de manera aleatoria o según la volun-
tad de los y las participantes. La idea es que estos grupos 
sean equitativos en cantidades y, si se desea, diversos en 
cuanto a las discapacidades de cada grupo de partici-
pantes.
Una vez formados los grupos, se les entregan tarjetas con 
ciertos derechos humanos seleccionados impresos y pre-
feriblemente con imágenes que ayuden a comprender 
mejor el texto (Ej.: Material 
Anexo 2). Se recomienda 
trabajar con aquellos de-
rechos humanos que sean 
relevantes a la realidad del 
grupo de participantes y al 
proceso de trabajo donde 
se están implementando 
los módulos de trabajo. 

Tarjetas con los mismos 
derechos seleccionados 
pueden repetirse en los 
distintos grupos, en el 
caso de priorizarse espe-
cíficos; en el caso de prio-
rizarse varios, cada grupo 
puede trabajar un derecho 
humano particular, dando 
oportunidad de comentar 
entre los grupos al final de la actividad en la plenaria.
Cada grupo comparte alguna situación concreta, per-
sonal o de terceros, relacionada a ese derecho, dejando 
notar necesidades comunes en cuanto al acceso a esos 
derechos o las dificultades que limitan su verdadero  
cumplimiento. 
Se puede solicitar al grupo nombrar a una persona del gru-
po para que realice una idea resumen, de lo conversado 
acerca de cada derecho trabajado.

Por último se propo-
ne, en plenaria, que cada 
grupo pueda compartir 
las situaciones que fueron 
identificando a lo largo de 
la discusión grupal, con el 
resto de los y las partici-
pantes. 

1.

2.

3.
Si no puedes contar con 
tarjetas en braile 
asegurar que una persona 
del grupo lea en voz alta los textos 
y describa las imágenes para 
propiciar la participación de las 
personas con discapacidad visual

Es fundamental contar 
con intérprete de 
lengua de señas durante todo 
el taller y para el trabajo en 
grupos para la participación 
efectiva de las personas con 
discapacidad auditiva

El o la facilitador/ora 
toma apuntes de los 
aspectos comunes mencionados 
por los grupos y realiza un cierre 
resumiendo las reflexiones 
compartidas. 
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Actividad de trabajo 2: 

Introducción a la Convención

Internacional sobre los derechos 

de las personas con discapacidad

Tiempo de trabajo: 60 minutos en total
(30 minutos de conceptualización y 30 minutos 
de trabajo en grupo)

Materiales complementarios necesarios 
para la implementación

• Marcadores finos y gruesos.
• Material Anexo 3: Presentación sobre la Conven-

ción Internacional sobre los derechos de las per-
sonas con discapacidad.

• Material Anexo 4: Tabla (tipo planilla) con algu-
nos derechos de la Convención seleccionados 
previamente por el facilitador o facilitadora, se-
gún el objetivo del taller.

• Material Anexo 5: Círculos de colores del semá-
foro (rojo, amarillo y verde) para calificar la situa-
ción de los derechos seleccionados. 

Objetivo de la presente actividad:

• Analizar la situación del país en cuanto a los de-
rechos seleccionados de la Convención Interna-
cional sobre los derechos de las personas con 
discapacidad y según la perspectiva de las pro-
pias personas con discapacidad.
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 Descripción de la implementación:

Se recomienda co-
menzar la presente activi-
dad presentando los aspec-
tos más importantes de la 
Convención a los y las par-
ticipantes, resaltando los as-
pectos básicos más relevan-
tes (Ej: Material Anexo 3).

Posterior a la presentación se plantea nuevamente 
dividir a los y las participantes en grupos; pueden ser los 
mismos grupos que en la actividad anterior, o se pueden 
volver a conformar. La técnica de numerarse suele ser muy 
práctica y de fácil utilización.
Para lograr el objetivo de la actividad se pedirá que los y 
las participantes, en plenaria dentro de cada grupo, cali-
fiquen con colores una serie de derechos presentados en 
una tabla (Ej: Material Anexo 4), utilizando la lógica del se-
máforo del tránsito,  donde el simbolismo de los colores es 
el siguiente: 
a. El circulo de color rojo es asignado a un aspecto cuya 
situación es considerada altamente negativa, lo que se tra-
duciría a que no hay cumplimiento de ese derecho; 
b. El círculo de color amarrillo es asignado a un punto in-
termedio, lo que se traduce en que dicho derecho está en 

proceso, tal vez con ciertas 
acciones positivas pero con 
pocos cambios significati-
vos; 
c. El color verde es asigna-
do a una visión positiva, se 
han hecho progresos signi-
ficativos, hay satisfacción en 
general sobre la situación 
de este derecho según la 
percepción de los y las par-
ticipantes. 
Con esta calificación de los 
derechos, se puede visua-
lizar para el grupo cuáles 
serían los derechos más vulnerados, cuáles están en pro-
ceso de mejoría y cuáles estarían en óptimo estado o al 
menos con cambios significativos. 

Una vez finalizados los tiempos para trabajar en gru-
pos, se sugiere que cada uno de los grupos pueda com-
partir con las demás personas del taller sus respuestas y así 
poder comparar y discutir sobre las similitudes y diferen-
cias en sus respuestas.

1.

2.

3.

No olvides que las explicaciones 
deben ser lo más sencillas 
posibles evitando términos muy 
técnicos o complejos, utilizando 
lenguaje de uso corriente 
y ejemplos clarificadores. Recordamos además que es 

importante leer en voz alta siempre los 
derechos para que las personas con 
discapacidad visual los puedan calificar

En caso de no llegar a consenso en la calificación que se otorgará al
derecho en cuestión, se puede compartir esta dificultad en la plenaria y 
promover la reflexión en torno al mismo sumando otros puntos de vista

Se sugiere que los círculos de colores 
del semáforo sean elaborados con 
texturas distintas para que las 
personas con discapacidad visual 
puedan identificar los distintos colores; 
por ejemplo una textura rugosa para 
el rojo, con bordes en relieve para el 
amarillo y una lisa para el color  verde
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Otros materiales que trabajan la misma temática

• Tenemos Derechos Humanos, 2008, Estados 
Unidos, Hardvard Project on Disability. Palabras 
Claves: Derechos Humanos, Activismo, comuni-
dad, Individualidad, Trabajo, Igualdad, Seguri-
dad, Familia, Privacidad, Educación, Salud, Acce-
sibilidad, Política, Cultura, Deportes.

• La Convención Internacional de Naciones Uni-
das sobre los derechos de las personas con dis-
capacidad vista por sus protagonistas, 2010, 
España, Fundación DOWN Y Caja de Madrid. 
Palabras Claves: Convención, historias de vida, 
Ejercicios y actividades, Vulneración, Derechos 
Humanos.

• La Convención Internacional de Naciones Uni-
das sobre los Derechos de las personas con dis-
capacidad en fácil lectura, 2010, España, Diles 
y la Universidad Autónoma de Madrid. Palabras 
claves: Convención, Accesibilidad, Definición.
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Introducción

En este segundo módulo proponemos trabajar entorno al artículo 5 de la Con-
vención Internacional sobre los derechos de las personas con discapacidad, el 
cual trata sobre el principio de “Igualdad y no discriminación”. 

Igualmente, se aborda una serie de conceptos transversales vinculados histó-
ricamente a los modelos de atención a personas con discapacidad previos a la 
inclusión, paradigma propuesto desde la Convención. Cuando hablamos de 
modelos históricos nos referimos al de la Exclusión, la Segregación y el de la 
Integración.
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Conocer los modelos históricos tradicionales de 
atención a la diversidad y sus miradas sobre la 
discapacidad.

Dimensionar cómo estos modelos conceptuales 
impactan en la vida de las personas con discapa-
cidad, aún en la actualidad.

Profundizar en los conceptos de no discrimina-
ción e igualdad: Conocer el Artículo 5 de la Con-
vención Internacional sobre los derechos de las 
personas con discapacidad y su aplicabilidad.

CONCEPTOS CLAVES

No Discriminación

Igualdad

Exclusión

Segregación

Integración

Inclusión

Objetivos del presente módulo: 

¿Qué se busca trabajar?
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Un o una intérprete de lengua de señas para 
apoyar a las personas con discapacidad auditi-
va tanto en el momento de conceptualización 
como en el trabajo en grupo. Prever, por ejem-
plo, si se dividirá el grupo en otros sub grupos, 
que cada grupo cuente con un o una intérprete 
en caso de ser necesario. 

Los contenidos desarrollados en la conceptuali-
zación no deben ser muy abstractos ni teóricos, 
sino deben adaptarse al público presente utili-
zando preferentemente palabras sencillas, de 
uso común y fácil comprensión. Es importante 
poder contar con una persona del equipo téc-
nico en cada uno de los grupos de trabajo para 
que estos cumplan el rol de facilitadores de con-

tenidos. Se recomienda además la utilización de 
ejemplos concretos clarificadores. 

Una persona que pueda apoyar a las personas 
con discapacidad intelectual al momento del tra-
bajo en grupo es un recurso interesante pero en 
caso de no contar con ello, se recomienda que 
dentro del propio grupo se detecten facilitado-
res o facilitadoras naturales que puedan apoyar 
en la comprensión a personas con discapacidad 
intelectual y psicosocial que lo requieran. 

Materiales de apoyo en braile, macrotipo o en 
relieve, dependiendo de los ajustes requeridos 
por las personas con discapacidad visual partici-
pantes. 

Estrategias de trabajo con el fin de cumplir los objeti-
vos propuestos para el presente módulo. 
La propuesta es la de trabajar, en un primer momento, 
sobre los modelos históricos hacia la discapacidad: 

¿Cómo implementarla?
(Descripción metodológica)

Adaptaciones necesarias básicas para todas las actividades del módulo

segregación, exclusión, in-
tegración e inclusión. En 
un segundo momento se 
reflexionaría acerca del artí-
culo 5 de la Convención de 
“Igualdad y no discrimina-
ción”. 

Si deseas profundizar la reflexión, 
este artículo también se vincula con  
el artículo 17:  Protección de la inte-
gridad personal “Toda persona con 
discapacidad tiene derecho a que se 
respete su integridad física y mental 
en igualdad de condiciones con las 
demás”
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Actividad de trabajo 1: 

Igual/Diferente Tiempo de trabajo: 70 minutos en total (30 minutos de 
conceptualización y 40 minutos de dinámica grupal)

Materiales complementarios necesarios 
para la implementación

• Papelógrafo y sulfitos. Marcadores.
• Material Anexo 6: Presentación sobre modelos 

de discapacidad.
• Material Anexo 7: Gráficos en relieve represen-

tando los diferentes modelos de atención hacia 
la discapacidad. 

• Frutas (tres tipos distintos, por ejemplo bananas, 
naranjas y limones). 

Objetivo de la presente actividad:

• Vincular los conceptos de la Convención Inter-
nacional sobre los derechos de las personas con 
discapacidad en relación a la No discriminación 
y la Igualdad, a partir de la reflexión sobre los 
modelos excluyentes, de segregación, integra-
ción y los de inclusión.   

Los gráficos en relieves y con texturas representan a los 4 modelos 
trabajados. Permiten que las personas con discapacidad visual 
comprendan con representaciones simbólicas a qué nos referimos 
cuando hablamos de uno o de otro paradigma

La idea de introducir elementos concretos permite, además de facilitar 
la comprensión, generar una experiencia más vivencial para los y las 
participantes. 
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 Descripción de la implementación:

Recomendamos comenzar la presente actividad expli-
cando los modelos sociales y sus miradas históricas sobre la 
discapacidad: específicamente los modelos de exclusión, se-
gregación, integración e inclusión (Ej. en Material Anexo 6). 
Creemos importante hacer hincapié, con ejemplos claros, en 
como si bien hay un avance teórico en cuanto a los modelos, 
estos paradigmas siguen operando en distintos niveles. 

En un segundo momento, posterior a las conceptualiza-
ciones, se plantea a los participantes que tomen una fruta al azar. 
Una vez que todos hayan tomado una fruta se destaca que 
una de ellas está presente en menor cantidad, generando 
una situación de desventaja frente a las demás. Se recomien-
da, para estos fines, que dicha fruta esté en inferioridad nu-
mérica, de manera a que sea notoria la diferencia.
Una vez distribuidas las frutas, como consigna, se pide a los 
y las participantes que en plenaria discutan sobre las carac-
terísticas comunes que tie-
nen todas las frutas y luego 
sobre las diferencias especí-
ficas de la fruta que les co-
rrespondió.
Luego, se solicita a los par-
ticipantes que simulen y 
representen de la manera 
más práctica que puedan, 
los modelos de exclusión, 

segregación, integración e 
inclusión, teniendo como re-
gla general que siempre a la 
fruta en minoría es a la que 
se excluye, segrega,  integra 
o incluye. Como apoyo para 
recordar los modelos de dis-
capacidad se puede ir mos-
trando continuamente la 
imagen del modelo a repre-
sentar (Ej. Material Anexo7).
Los y las participantes irán 
entonces vinculando con 
imágenes, ubicaciones en el espacio y otros recursos corpo-
rales, los modelos previamente conceptualizados. 
Como cierre de la experiencia se puede pedir a los y las par-
ticipantes hablar sobre cómo se sintieron en el rol que tuvie-
ron que cumplir durante la simulación, con la posibilidad de 
hacer paralelismos con la realidad. Principalmente aquellas 
personas con la fruta en minoría; ya que por lo general repre-
sentaría el rol de la persona con discapacidad.
Un/a facilitador/a del encuentro puede estar participando 
de la actividad para poder 
aclarar cualquier confusión 
sobre los modelos e identifi-
car personas que se sientan 
movidas por los contenidos 
desarrollados, ya que se es-
tarían evocando situaciones 
de discriminación.

1.

2.

Las frutas seleccionadas deben tener 
diferencias palpables y visibles. 
Es importante que las frutas sean 
distintas en cuanto a textura, olor, 
tamaño y forma para poder contar 
con mayor contraste, pensando 
sobre todo en las personas con 
discapacidad visual. El contraste 
de colores también puede ayudar 
a las personas con discapacidad 
intelectual o psicosocial.

Un facilitador o facilitadora 
puede ir guiando estas 
conclusiones y tomando notas 
para dar el cierre a la actividad. 

No olvides vincular  el 
paradigma de la Inclusión 
con la Convención Internacional 
sobre los derechos de las personas 
con discapacidad, ya que esto 
permite comprender como punto 
de partida, la mirada desde un 
enfoque de derechos.
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Actividad de trabajo 2: 

Ajustes razonables para

la no discriminación
Tiempo de trabajo: 80 minutos en total (20 minutos de 
conceptualización y 60 minutos de trabajo en grupo)

Materiales complementarios necesarios 
para la implementación

• Paleógrafo y sulfitos. Marcadores. 
• Material Anexo 8: Presentación teórica breve 

sobre artículo 5 de la Convención Internacional 
sobre los derechos de las personas con disca-
pacidad.

• Material Anexo 9: Fotografías con imágenes de 
situaciones en las cuales se perciben barreras 
para la participación de personas con discapaci-
dad en diferentes contextos.

Objetivo de la presente actividad:

• Identificar junto a los y las participantes las ba-
rreras para la participación de las personas con 
discapacidad y las posibles soluciones, a través 
de ajustes o adaptaciones, para generar accesos 
a la participación de las personas con discapa-
cidad.

Al realizar trabajos en grupo con fotografías en los que se encuentran 
personas con discapacidad visual, existen dos posibilidades: la primera 
es que  algún integrante del grupo pueda describir la fotografía a las 
personas con discapacidad visual, con la mayor cantidad de detalles 
posible. La segunda opción es preparar previamente un texto en 
braile describiendo la situación planteada en la fotografía así como los 
elementos más importantes.

El tamaño de las fotografías también es importante. Lo ideal es que 
sean  medianas o grandes, para facilitar la comprensión.
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 Descripción de la implementación:

Para iniciar la presente actividad creemos necesa-
rio profundizar en artículo 5 de la Convención sobre los 
derechos de las personas con discapacidad (Ej. Material 
Anexo 8). Para esto proponemos primero trabajar, con 
la técnica de lluvia de ideas, en base a dos preguntas: 
¿Qué se entiende por igualdad? y ¿Qué se entiende por 
discriminación? La intención de estas preguntas es la de 
poder acercarnos a los contenidos propuestos por el ar-
tículo desde las ideas de los y las participantes.

Una vez introduci-
das las ideas previas de los 
participantes acerca de los 
conceptos se procede a 
leer lo que propone la Con-
vención en el artículo 5. 

Para el siguiente mo-
mento de trabajo se plantea nuevamente agrupar a los 
y las participantes en grupos. La técnica de enumerarse 
suele ser de fácil y rápida utilización. 

Una vez conformados los grupos a cada grupo se le en-
trega una fotografía que representa alguna situación a 
ser analizada (Ej. Material Anexo 9). Se les solicita que:
a. Imaginen una historia sobre la imagen que observan 
en la fotografía; 
b. Detecten posibles dificultades (barreras) que tendrían 
las personas con discapacidad en la historia; 
c. Detecten las ayudas (ajustes o soluciones) que facilitan 
o facilitarían la participación de las personas con discapa-
cidad en base a las dificultades detectadas.
d.  Que el grupo elija un representante que tome nota 
de los aportes del grupo y pueda presentar luego en 
plenaria. 

Una vez terminado el 
proceso en los grupos se 
plantea una plenaria gene-
ral en donde cada grupo, a 
través de su representante, 
describirá la fotografía, la 
historia que plantearon en 
el grupo desde la fotogra-
fía, las dificultades iden-
tificadas y las ayudas que consideraron necesarias para 
paliar la situación.

1.

2.

3.

4.En los textos de apoyo se 
sugiere utilizar siempre un 
formato en lectura fácil y con 
apoyo de imágenes para facilitar al 
máximo la comprensión. Sugerimos 
poco texto, palabras sencillas, imá-
genes y ejemplos clarificadores. 

El rol del/ de la facilitador/a, 
durante esta plenaria, es la 
de vincular los conceptos de difi-
cultades con barreras y de ayudas 
con ajustes razonables y cómo estos 
impiden o facilitan la igualdad y no 
discriminación para las personas con 
discapacidad.
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Otros materiales que trabajan la misma temática

• Tenemos derechos humanos, 2008, Estados 
Unidos, Hardvard Project on Disability. Palabras 
Claves: Activismo, Accesibilidad, Comunidad, 
Derechos Humanos, Individualidad, Trabajo, 
Igualdad, Seguridad, Familia, Privacidad, Edu-
cación, Salud, Política, Cultura, Deportes.

• La Convención Internacional de Naciones 
Unidas sobre los derechos de las personas 
con discapacidad vista por sus protagonis-
tas, 2010, España, Fundación Down y Caja de 
Madrid. Palabras Claves: Convención, Derechos 
Humanos, Ejercicios y Actividades, Historias de 
Vida, Vulneración.

• 15 historias de vida de activistas de la disca-
pacidad. 2012. España, Juan Antonio Ledesma 
Heras. CERMI. Palabras Claves: Análisis, Histo-
rias de vida, Reflexión.

• Manual Buenas Prácticas: Buenas prácticas en 
la interacción con las personas con discapaci-
dad. 2013, España. Cormin y Navarra. Palabras 
Claves: Accesibilidad, Barreras, Servicios.

• Personas con discapacidad intelectual y ne-
cesidad de apoyos intermitentes: Situación, 
Necesidades y Demandas. 2003, España. Ob-
servatorio de la Discapacidad. Palabras Claves: 
Adaptaciones, Conceptos Básicos, Discapaci-
dad Intelectual, Estadística, Educación, Primera 
Infancia.
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Mujeres con discapacidadMÓDULO
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Introducción

Este tercer módulo se desarrolla entorno al artículo 6 de la Convención Internacional 
sobre los derechos de las personas con discapacidad “Mujeres con discapacidad”. 
Dicho artículo pone énfasis en el reconocimiento a los derechos específicos que se 
deben garantizar a las mujeres, niñas y adolescen-
tes con discapacidad, debido a las múltiples formas 
de discriminación a  las que se encuentran expues-
tas, por la doble condición de ser mujer y  persona  
con discapacidad.

También se desea enfatizar en la responsabilidad 
de la sociedad en general y el gobierno en la gene-
ración de medidas que garanticen, para estas muje-
res, niñas y adolescentes, la igualdad de condicio-
nes en el ejercicio pleno de los Derechos Humanos 
y las libertades fundamentales.

Antes de iniciar el trabajo sobre el artículo 6 sugeri-
mos volver a recordar con los y las participantes los 
modelos históricos de exclusión, segregación, integración e inclusión ya que consi-
deramos que la compresión real de estos diferentes paradigmas es la base de las 
reflexiones sobre el alcance de estos artículos, el acceso a los derechos planteados 
y la igualdad de oportunidades. 

Si deseas profundizar la reflexión, este 
artículo se vincula con el artículo 16 que 
dice así: Protección contra la explotación, 
la violencia y el abuso. 
“1. Los Estados Partes adoptarán todas 
las medidas de carácter legislativo, 
administrativo, social, educativo y de otra 
índole que sean pertinentes para proteger 
a las personas con discapacidad, tanto 
en el seno del hogar como fuera de él, 
contra todas las formas de explotación, 
violencia y abuso, incluidos los aspectos 
relacionados con el género”.
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Dimensionar las situaciones de vulneraciones 
de derechos a las cuales se enfrentan las muje-
res, niñas y adolescentes con discapacidad: dis-
tinguir el impacto de la doble discriminación en 
los derechos de estos grupos.

Promover la reflexión en las y los participantes 
acerca del género y los roles de género; dife-
renciándolo de la sexualidad y como herramien-
ta para el trabajo en la construcción de nuevos 
roles sociales.

Visibilizar los estereotipos de género como un 
elemento vulnerador de derechos; dimensio-
nando cómo las expectativas que se tiene sobre 
un género marcan la experiencia de las perso-
nas, incluso muchas veces limitándola, impac-
tando en la vida de niñas, adolescentes y mu-
jeres.

CONCEPTOS CLAVES

Discriminación

Exclusión

Género

Inclusión

Mujer con Discapacidad

Roles de género 

Objetivos del presente módulo: 

¿Qué se busca trabajar?



56

Mujeres con discapacidadMÓDULO 3

Un o una intérprete de lengua de señas para 
apoyar a las personas con discapacidad auditi-
va tanto en el momento de conceptualización 
como en el trabajo en grupo. Prever, por ejem-
plo, si se dividirá el grupo en otros sub grupos, 
que cada grupo cuente con un o una intérprete 
en caso de ser necesario. 

Los contenidos desarrollados en la conceptuali-
zación no deben ser muy abstractos ni teóricos, 
sino deben adaptarse al público presente utili-
zando preferentemente palabras sencillas, de 
uso común y fácil comprensión. Es importante 
poder contar con una persona del equipo téc-
nico en cada uno de los grupos de trabajo para 
que estos cumplan el rol de facilitadores de con-

tenidos. Se recomienda además la utilización de 
ejemplos concretos clarificadores. 

Una persona que pueda apoyar a las personas 
con discapacidad intelectual al momento del tra-
bajo en grupo es un recurso interesante, pero en 
caso de no contar con ello se recomienda que 
dentro del propio grupo se detecten facilitado-
res o facilitadoras naturales que puedan apoyar 
en la comprensión a personas con discapacidad 
intelectual y psicosocial que lo requieran. 

Materiales de apoyo en braile, macrotipo o en 
relieve, dependiendo de los ajustes requeridos 
por las personas con discapacidad visual partici-
pantes. 

Estrategias de trabajo que nos ayuden a cumplir los 
objetivos propuestos:¿Cómo implementarla?

(Descripción metodológica)

Adaptaciones necesarias básicas para todas las actividades del módulo
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Actividad de trabajo 1: 

Recordando el recorrido desde 

la Exclusión a la Inclusión
Tiempo de trabajo: 45 minutos en total (30 minutos de 
trabajo en grupo y 15 minutos de reflexión)

Materiales complementarios necesarios 
para la implementación

• Paleógrafo y sulfitos.
• Revistas. Imágenes Impresas. 
• Pegamento. 
• Marcadores finos y gruesos. Crayolas. 
• Material Anexo 6: Presentación sobre modelos 

de discapacidad.
• Material Anexo 7: Gráficos en relieve represen-

tando los diferentes modelos de atención hacia 
la discapacidad. 

Objetivo de la presente actividad:

• Recapitular la información acerca de los mode-
los sociales de mirada hacia la discapacidad, fo-
mentando la verdadera comprensión de las dife-
rencias entre una mirada excluyente, segregada 
o integracionista, frente a una mirada inclusiva. 
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 Descripción de la implementación:

Como primer paso se recomienda realizar un repaso 
teórico general y breve de los modelos de segregación, ex-
clusión, integración e inclusión (ya trabajados en el módulo 
número 2) (Ej. Modelo Anexo 6). 

A continuación se invita a los y las participantes a 
dividirse en  grupos de manera equitativa (la cantidad de 
grupos dependerá de la cantidad de participantes y deter-
minará cuántos modelos podrán representarse). Lo ideal 
sería conformar 4 grupos y que cada grupo trabaje un 
modelo. Se sugiere que estos grupos sean equitativos en 
cantidades y, si se desea, con diversidad en cuanto las dis-
capacidades de cada grupo de participantes.

A cada uno de los 
grupos se les asigna uno de 
los modelos con la consig-
na de que realicen un co-
llage (técnica plástica que 
mezcla imágenes, dibujos 
o varios elementos gráficos 
en una composición), o un 
dibujo que explique el mo-
delo que se les asignó. 
La elección para la asigna-

ción de los modelos es in-
tencional y debe realizarse 
en el momento de diseñar 
el taller y ver qué objetivo 
se quiere conseguir con el 
mismo. Si se quiere traba-
jar los modelos vinculados 
a la exclusión o los mode-
los vinculados, en alguna 
medida, a la pertenencia 
de las personas con dis-
capacidad a un grupo. En 
caso de formarse 4 grupos, cada grupo trabajaría directa-
mente sobre un modelo; lo que repetimos, sería lo ideal. 

En un cuarto mo-
mento se propone mon-
tar los distintos collages 
y dibujos de elaboración 
grupal como si estuvieran 
en una exposición de arte, 
cada grupo elige a un o 
una representante, para 
que explique y describa 
su diseño, así como cuál 
fue el concepto o idea que 
representaron y el simbo-
lismo de los elementos se-
leccionados. 

1.

2.

3.

4.

Para personas con 
discapacidad física o 
limitaciones en el 
movimiento de las manos 
podría fomentarse la 
colaboración entre los 
integrantes del grupo para 
ejecutar sus ideas expresadas 
verbalmente.

Para que las personas con 
discapacidad visual 
puedan participar en el 
collage se recomienda el uso de 
materiales texturados, así como 
la descripción verbal en todo 
momento de lo que propone 
representar el grupo. Las personas 
con discapacidad visual  puedan 
aportar las ideas e indicaciones 
que sugieren para armar el collage. 

No olvides en todo 
momento fomentar la 
descripción verbal, lo 
más clara posible, de las 
representaciones para que las 
personas con discapacidad 
visual puedan comprender las 
imágenes presentadas. 
Invitarlas a palpar los trabajos 
de los distintos grupos mientras 
se los describen, también puede 
resultar de mucha utilidad. 
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Recomendamos utilizar palabras o 
acciones tradicionalmente vinculadas 
a uno u otro género y otras imágenes 

que demuestran precisamente lo 
contrario. Por ejemplo la palabra 
“cuidado de la casa” – que suele 

atribuirse a las mujeres y la imagen 
de un hombre realizando tareas del 

hogar para contrastar. 

Actividad de trabajo 2: 

Artículo 6 de la Convención: 

“Mujeres con discapacidad” Tiempo de trabajo: 45 minutos en total

Materiales complementarios necesarios 
para la implementación

• Material Anexo 10: Presentación 
sobre el artículo 6 de la Conven-
ción Internacional sobre los dere-
chos de las personas con discapa-
cidad “Mujeres con Discapacidad”.

• Material Anexo 11:  Siluetas de va-
rón y mujer.

• Material Anexo 12: Tarjetas con 
palabras, cualidades y fotografías 
de acciones para asociar con los 
géneros.

• Material Anexo 13: Fotografías 
que confrontan la mirada tradicio-
nal o los modelos  atribuidos a hombres o mu-
jeres. 

Objetivo de la presente actividad:• 

•   Diferenciar entre sexo y género y 
      los roles tradicionales atribuidos a 
       cada género.
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 Descripción de la implementación:

Para iniciar la presen-
te actividad planteamos 
realizar una pequeña in-
troducción teórica sobre el 
artículo 6 de la Convención 
Internacional sobre los de-
rechos de las personas con 
discapacidad, vinculándolo 
con el artículo 2 de Igual-
dad y no Discriminación (Ej. 
Material Anexo 10).
Como elemento de apoyo se sugiere ir conectando los 
conceptos, especialmente los relacionados con la segre-
gación y la exclusión, trabajados en los distintos collages o 
dibujos de la actividad anterior. 
Además es importante vincular, en la medida de las posi-
bilidades, cómo el ser mujer, más el tener alguna discapa-
cidad, se constituye en una barrera para la participación o 
una doble discriminación.

Posterior a la introducción teórica se presentan dos 
siluetas o figuras en cartón  (una de un varón y otra de una 
mujer) (Ej. en Material Anexo 11).
Se entrega a los participantes diferentes tarjetas con pala-
bras que representan actividades y características persona-
les (Ej. en Material Anexo 12). También se entregan tarjetas 
de fotografías y se pide a los y las participantes que las va-

yan asociando a uno de los 
sexos, a aquel que se rela-
ciona más. Si la tarjeta les 
parece “más apropiada” 
a las mujeres se procede 
a pegar la misma alrede-
dor de la silueta femenina. 
Si es más apropiada a los 
hombres, de igual modo 
se la coloca alrededor de 
la silueta masculina.  
En caso de que la caracte-
rística, cualidad o imagen 
les resulte ambigua o apli-
cable a ambos sexos se les sugiere dejar en una zona in-
termedia o neutra, situada en el medio de ambas siluetas.
El rol del facilitador o la facilitadora es el de guiar la re-
flexión sobre las decisiones de los participantes. Una vez 
que todos han realizado sus opciones y colocado las tarje-
tas, se reflexiona sobre las 
mismas haciendo hinca-
pié  en la diferencia entre 
las características sexua-
les y los roles atribuidos a 
cada sexo, confrontando 
las creencias tradicionales 
con el enfoque de género. 
Al momento de realizar esta confrontación se sugiere con-
tar también con imágenes que se “opongan” a los modelos 
tradicionalmente vinculados a hombres o mujeres (Ej. en 
Material Anexo 13).

1.

2.

Recordamos que las 
presentaciones deben 
utilizar lenguaje sencillo, 
preferentemente formato 
de lectura fácil e imágenes 
que faciliten la comprensión 
sobre todo para personas con 
discapacidad intelectual. 

Recomendamos que las 
palabras o imágenes 
fotográficas tengan un tamaño 
mediano para facilitar la 
comprensión. 

Si no cuentas con 
tarjetas en braile que 
expliquen las fotografías o las 
palabras impresas, recomendamos 
prever que una persona lea las 
palabras y describa las imágenes 
a las personas con discapacidad 
visual.  De igual manera, las 
personas con discapacidad 
intelectual y psicosocial podrían 
también necesitar un apoyo para la 
compresión de las tarjetas. 
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Actividad de trabajo 3: 

 “Representando

la doble discriminación”
Tiempo de trabajo: 45 minutos en total (30 minutos de 
trabajo en grupo y 15 minutos de reflexión)

Materiales complementarios necesarios 
para la implementación

• Material Anexo 14: Tarjetas con situaciones de 
discriminación hacia niñas o mujeres con disca-
pacidad.

Objetivos de la presente actividad:

• Poder identificar situaciones de vulneración de 
derechos. 

• Poder identificar posibles soluciones a las vulne-
raciones de derechos a mujeres con discapaci-
dad.
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 Descripción de la implementación:

Se pide a los partici-
pantes que vuelvan a con-
formar grupos, volviendo 
a los grupos de la primera 
actividad o reconformán-
dolos.
A cada uno de los grupos 
se les entrega una tarjeta 
que contiene una breve 
descripción de  una situa-
ción en la cual una niña, 
adolescente o mujer con 
discapacidad es víctima 
de discriminación (Ver 
Anexo 14. 

La primera consigna de trabajo es que cada gru-
po pueda analizar la situación y comentar qué piensan al 
respecto, identificando los derechos vulnerados. 

Seguido a esto, se les pide a los grupos que iden-
tifiquen posibles soluciones para eliminar esa discrimi-
nación. 

A continuación se les pide que hagan una repre-
sentación de la situación planteada y, por último, la re-
presentación del cambio o la posible solución.

Una vez  que todos 
los grupos hayan ter-
minado de trabajar en 
base a los contenidos y 
las consignas, se les pide 
que, de a uno, presenten 
en plenaria sus represen-
taciones. Es importante 
dejar abierto un espacio 
de comentarios posterior 
a cada representación. 

1.

2.

4.

5.

3.

Como complemento 
de apoyo para la 
comprensión, la situación 
puede estar acompañada por 
una imagen o fotografía lo más 
explícita posible. Como apoyo 
a personas con discapacidad 
visual las situaciones pueden 
encontrarse en formato braile o 
ser descritas claramente por los 
demás integrantes del grupo.

Es fundamental que el 
facilitador o facilitadora o 
representantes del propio 
grupo, vayan narrando 
verbalmente las acciones 
representadas, los elementos 
utilizados para que las personas 
con discapacidad visual puedan 
seguir la acción representada. 
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Otros materiales que trabajan la misma temática

• Maternidad y discapacidad. España. 2009. CER-
MI. Palabras Claves: Maternidad, Vulneraciones 
de Derechos, Políticas Públicas, Aborto, Resilen-
cia, Identidad, Género, Democracia, Adopción.

• La transversalidad de género en las Políticas Pu-
blicas de discapacidad. España. 2012. CERMI. 
Palabras Claves: No Discriminación, Medios de 
Comunicación, Accesibilidad, Justicia e Igual-
dad, Violencia contra la mujer, Comunidad, De-
rechos sxuales y reproductivos, Educación, Sa-
lud, Trabajo y Empleo, Cooperación y Desarrollo, 
Igualdad de género,Mujer, Género y Política.

• Pobreza y Exclusión Social de las Mujeres con 
Discapacidad en España. España. 2013. CERMI. 
Palabras Claves: Mujer, Pobreza, Exclusión, Da-
tos Estadísticos.

• El reflejo de la mujer en el espejo de la disca-
pacidad. España. 2013. GENEROSIDAD y CER-
MI. Palabras Claves: Mujer, Derechos sexuales y 
reproductivos, Género, Accesibilidad, Violencia, 
Liderazgo, Multi-discriminación, Testimonios, In-
terseccionalidad.
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Introducción

Durante el cuarto módulo de la presente guía se desea profundizar en el derecho a 
la educación, desde lo estipulado en el paradigma de la inclusión, utilizando como 
base el artículo 24 de la Convención Internacional sobre los derechos de las perso-
nas con discapacidad.

Se plantea además trabajar en los conceptos 
de accesos y barreras para la participación de 
personas con discapacidad, con énfasis en el 
contexto educativo. Se parte del análisis de 
situaciones del cotidiano de las y los partici-
pantes y en cómo se podrían transformar las 
situaciones de no acceso a espacios de par-
ticipación en un intento de imaginar una so-
ciedad más inclusiva, gracias al aporte de los 
apoyos y ajustes razonables.

Si deseas ampliar la reflexión es 
también importante mencionar el 
artículo 30: Participación en la vida 
cultural, las actividades recreativas, 
el esparcimiento y el deporte. Esto 
permitirá comprender la educación 
como algo mucho más amplio que la 
escuela o la educación formal y como 
un proceso continuo de toda la vida.
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Introducir a los y las participantes al paradigma 
de la educación inclusiva: Desde el artículo 24 
de la Convención Internacional sobre los dere-
chos de las personas con discapacidad.

Vincular la propuesta de la Convención con la 
existencia a nivel local de la Ley de Educación 
Inclusiva (ley 5.136/2014). 

Comprender el concepto de Ajustes Razona-
bles como herramientas para generar accesos 
frente a barreras que impiden la participación: 
Trabajar con las y los participantes la idea de 
que si bien existen barreras reales para la parti-
cipación de las personas con discapacidad, las 
mismas pueden (y deberían desde un enfoque 
inclusivo) minimizarse o eliminarse con la insta-
lación de apoyos o ajustes en distintos niveles.

CONCEPTOS CLAVES

Accesos

Ajustes razonables

Barreras

Tipos de barreras

Educación inclusiva

Objetivos del presente módulo: 

¿Qué se busca trabajar?
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Un o una intérprete de lengua de señas para 
apoyar a las personas con discapacidad auditi-
va tanto en el momento de conceptualización 
como en el trabajo en grupo. Prever, por ejem-
plo, si se dividirá el grupo en otros sub grupos 
que cada grupo cuente con un o una intérprete 
en caso de ser necesario. 

Los contenidos desarrollados en la conceptuali-
zación no deben ser muy abstractos ni teóricos, 
sino deben adaptarse al público utilizando pre-
ferentemente palabras sencillas, de uso común 
y fácil comprensión. Es importante poder con-
tar con una persona del equipo técnico en cada 
uno de los grupos de trabajo para que estos 
cumplan el rol de facilitadores de contenidos. Se 

recomienda además la utilización de ejemplos 
concretos clarificadores. 

Una persona que pueda apoyar a las personas 
con discapacidad intelectual al momento del tra-
bajo en grupo es un recurso interesante, pero en 
caso de no contar con ello se recomienda que 
dentro del propio grupo se detecten facilitado-
res o facilitadoras naturales que puedan apoyar 
en la comprensión a personas con discapacidad 
intelectual y psicosocial que lo requieran. 

Materiales de apoyo en braile, macrotipo o en 
relieve, dependiendo de los ajustes requeridos 
por las personas con discapacidad visual parti-
cipantes. 

Estrategias de trabajo para cumplir los objetivos 
propuestos:

¿Cómo implementarla?
(Descripción metodológica)

Adaptaciones necesarias básicas para todas las actividades del módulo
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Actividad de trabajo 1: 

¿Qué significa tener

el derecho a la educación?
Tiempo de trabajo: 60 minutos (30 minutos presenta-
ción y 30 minutos trabajo en grupos)

Materiales complementarios necesarios 
para la implementación

• Collages e imágenes producidos por los y las par-
ticipantes durante la actividad 1 del módulo 3. 

• Sulfitos.
• Marcadores.
• Material Anexo 15: Presentación sobre el artícu-

lo 24 de la Convención Internacional sobre los 
derechos de las personas con discapacidad.

Objetivo de la presente actividad:

• Analizar la realidad del sistema y los procesos, 
educativos desde la experiencia de los y las par-
ticipantes. 
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 Descripción de la implementación:

Para iniciar la pre-
sente actividad se sugiere 
comenzar con una presen-
tación introductoria sobre 
el artículo 24 de la Conven-
ción Internacional sobre los 
derechos de las personas 
con discapacidad y el derecho a la educación (Ej. en Ma-
terial Anexo 15).

Una vez finalizada 
la introducción a los con-
ceptos básicos sobre el 
derecho a la educación, 
utilizamos como elementos 
disparadores los collages e 
imágenes producidos por 
las y los participantes du-
rante el módulo 3 (repre-
sentando los modelos de exclusión, segregación, integra-
ción e inclusión). En plenaria general, y poniendo a la vista 
de todos estos collages se propone discutir con los partici-
pantes sobre sus espacios de participación en los ámbitos 
educativos.

Se plantea que la discusión 
gire en torno a experien-
cias de los y las participan-
tes, propias o conocidas. 
Que se discuta, analizan-
do la realidad desde su 
subjetividad, elementos 
tales como: ¿Cómo son 
dichos espacios de partici-
pación y a qué modelos se 
corresponderían? ¿Cómo 
es la escuela a la que van? ¿Cómo es la Universidad para 
quienes estudian? (Exclusión, Segregación, Integración e 
Inclusión).
Un elemento importante a trabajar durante toda la discu-
sión, al tratarse de experiencias vinculadas a los modelos 
de exclusión, segregación e integración, es hacer el ejer-
cicio con los y las participantes de identificar o generar en 
el plano conceptual, adaptaciones, ajustes o cambios para 
poder transformar dichas experiencias a otras propias de 
un modelo Inclusivo. 
Un cierre interesante para esta actividad podría ser el de 
trabajar con los y las participantes acerca de  cómo todas 
las situaciones o experiencias pueden volverse inclusivas 
con la introducción de ajustes razonables o adaptaciones 
en base a las necesidades específicas de cada una de las 
personas y, cómo eso no implica una carga, corresponde a 
un derecho inherente y es un beneficio para todos y todas.

1.

2.

Es importante, al momento 
de dar ejemplos, que los 
mismos sean los más concretos 
y sencillos. Incluso si los 
ejemplos dados por los y las 
participantes son abstractos 
se podría, modo de resumen, 
volverlos a narrar en un 
lenguaje concreto.

Sugerimos que las presentaciones 
utilicen lenguaje sencillo, 
breve e imágenes o ejemplos 
clarificadores. 

Es importante volver a 
describir las representaciones 
de los collages de la manera 
más clara posible e invitando a 
las personas con discapacidad 
visual a palparlas para su mejor 
comprensión. 
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Actividad de trabajo 2: 

Artículo 6 de la Convención: 

“Barreras vs. Ajustes razonables”

Tiempo de trabajo: 80 minutos (40 minutos de trabajo 
en equipo barreras/ajustes y plenaria; 40 minutos de 
presentación de las dimensiones de accesibilidad de 
Sassaki y testimonio de la autoridad local del ámbito 
educativo).

Materiales complementarios necesarios 
para la implementación

• Tarjetas de cartulina para escribir en ellas.
• Sulfitos.
• Marcadores.
• Material Anexo 16: Tabla de paralelismo: Barre-

ras y Ajustes.
• Material Anexo 17: Presentación Barreras desde 

la teoría de Romeu Sassaki (la misma puede ser 
suplantada por otras teorías).

Objetivo de la presente actividad:

• Identificar, desde las experiencias de las y 
los participantes, las barreras existentes para 
el acceso al derecho a la educación y los 
posibles ajustes razonables para paliarlas.
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 Descripción de la implementación:

Se forman grupos de trabajo, ya sea de manera alea-
toria o según la voluntad de los y las participantes. La idea 
es que estos grupos sean equitativos en cantidades y, si se 
desea, que exista diversidad en cuanto a las discapacida-
des de cada grupo de participantes. La técnica de enume-
rarse suele ser muy práctica y de fácil realización. 
Una vez conformados los grupos de trabajo se les pide a las 
y los participantes que trabajen en la identificación de ba-
rreras que impiden la participación o inclusión de las per-
sonas con discapacidad en los espacios y actividades del 
ámbito educativo (formal y no formal) y que identifiquen las 
posibles soluciones o apoyos necesarios para paliarlos. 
Se solicita detectar al menos 5 barreras, basados en situa-
ciones personales o en casos conocidos, con sus respecti-
vos ajustes requeridos.
A medida que van trabajando se les pide que puedan ir es-
cribiendo sus respuestas en tarjetas  de cartulina para luego 
poder compartirlas con los demás grupos. 
Para cada barrera detectada se identifica el ajuste razona-
ble que podría disminuir o eliminar esa barrera para la par-
ticipación. 

Una vez terminado el trabajo en los grupos, en plena-
ria general cada grupo presenta las barreras y los apoyos 

identificados, colocándolos en la Tabla de paralelismos: Ba-
rreras y ajustes. (Ej. Material Anexo 16).
Es importante durante la plenaria que la persona del equi-
po técnico encargada de coordinar o mediar el espacio 
pueda ir conectando las experiencias con los conceptos de 
la presentación inicial; vinculando los apoyos como herra-
mientas para garantizar el acceso a los derechos, en este 
caso el derecho a la educación.

Se sugiere que a 
continuación de la plenaria 
se haga una presentación 
sobre las dimensiones cla-
sificatorias de las barreras, 
desde la lógica planteada 
por el brasilero Romeau 
Sassaki. (Ej. en Material 
Anexo 17); como comple-
mento teórico de lo traba-
jado durante el día. 

También se sugiere que a continuación se pueda in-
vitar a un representante del Ministerio de Educación local 
para que pueda comentar cuales son los elementos que 
cuenta el estado para garantizar la participación de las per-
sonas con discapacidad en los procesos educativos, los as-
pectos metodológicos o instrumentales de los materiales 
accesibles. 

1.

2.

4.

3.
Dependiendo del tiempo 
y de las características del 
grupo, se pueden ir vinculando 
las barreras detectadas en 
el trabajo grupal con las 
dimensiones planteadas por 
Sassaki, estableciendo a qué 
dimensión correspondería cada 
barrera) 
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Otros materiales que trabajan la misma temática

• La Convención Internacional de Naciones Unidas 
sobre los derechos de las personas con discapa-
cidad vista por sus protagonistas. España. 2010. 
Fundación DOWN y La Caja de Madrid. Palabras 
Claves: Convención, Análisis, Ejercicios, vulnera-
ción de derechos.

• Derechos de los niños con discapacidad. España. 
2005. Defensoría del menor de la comunidad de 
Madrid. Palabras Claves: Niñez, Defensoria, Leyes, 
Protección, Diagnóstico.

• Guía didáctica para docentes: Somos iguales y di-
ferentes. Argentina. 2011. INADI. Palabras claves: 
Niñez, Discriminación, Prevención, Educación y 
conceptos.

• Guión Manual Buenas Prácticas: Buenas Prácticas 
en la interacción con las personas con discapa-
cidad. España. 2013. Cormin y Navarra. Palabras 
Claves: Accesibilidad, Servicios, Barreras.
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Introducción

El presente módulo busca conceptualizar qué implica hacer incidencia y los pasos 
necesarios para promoverla en procesos participativos. El eje de nuestro trabajo se 
mantendrá en aquellos aspectos vinculados a las necesidades básicas y no satis-
fechas de las personas con discapacidad, las cuales se han trabajado en módulos 
anteriores y se encuentran contempladas en la Convención Internacional sobre los 
derechos de las personas con discapacidad.

Todos estos módulos parten de la convicción de que adolescentes y jóvenes con 
discapacidad tienen el potencial necesario para poder incidir, en primer lugar, en 
sus comunidades, sus ciudades e incluso a nivel país. Son las personas con disca-
pacidad quienes deben liderar los procesos vinculados a reclamos en referencia a 
derechos no satisfechos o denuncias de situaciones de vulneraciones de los mismos.

En este apartado se desea introducir a los y las participantes, desde situaciones co-
tidianas, al concepto de incidencia, en qué consiste la incidencia, tratando de mos-
trarla como un proceso natural, que necesita de ciertos factores y, ante todo estrate-
gia y planificación.
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Introducir las nociones básicas de la incidencia: 
que las y los participantes comprendan en qué 
consiste incidir, cuál es la finalidad y la impor-
tancia de participar en procesos de incidencia.

Identificar los pasos necesarios en los procesos 
de incidencia: que las y los participantes sean 
capaces de identificar situaciones de vulnera-
ciones de derechos y proponer soluciones para 
las mismas.

Resaltar la importancia de la participación de 
las personas con discapacidad en los procesos 
de incidencia: que los y las participantes entien-
dan el importante rol que cumplen en los pro-
cesos de cambio hacia una sociedad más justa 
e inclusiva.

CONCEPTOS CLAVES

Discriminación

Incidencia

Inclusión

Participación

Objetivo del presente módulo: 

¿Qué se busca trabajar?
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Un o una intérprete de lengua de señas para 
apoyar a las personas con discapacidad auditi-
va, tanto en el momento de conceptualización 
como en el trabajo en grupo. Prever por ejem-
plo, si se dividirá el grupo en otros sub grupos, 
que cada grupo cuente con un o una intérprete 
en caso de ser necesario. 

Los contenidos desarrollados en la conceptuali-
zación no deben ser muy abstractos ni teóricos, 
sino deben adaptarse al público presente utili-
zando preferentemente palabras sencillas, de 
uso común y fácil comprensión. Es importante 
poder contar con una persona del equipo téc-
nico en cada uno de los grupos de trabajo, para 
que estos cumplan el rol de facilitadores de con-
tenidos. Se recomienda, además, la utilización 
de ejemplos concretos clarificadores. 

Una persona que pueda apoyar a las personas 
con discapacidad intelectual al momento del tra-
bajo en grupo es un recurso interesante, pero en 
caso de no contar con ello se recomienda que 
dentro del propio grupo se detecten facilitado-
res o facilitadoras naturales que puedan apoyar 
en la comprensión a personas con discapacidad 
intelectual y psicosocial que lo requieran. 

Materiales de apoyo en braile, macrotipo o en 
relieve, dependiendo de los ajustes requeridos 
por las personas con discapacidad visual parti-
cipantes. 

Dos estrategias para trabajar los conceptos de Par-
ticipación e Incidencia con personas con discapa-
cidad.

¿Cómo implementarla?
(Descripción metodológica)

Adaptaciones necesarias básicas para todas las actividades del módulo
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Actividad de trabajo 1: 

Comenzando a comprender 

la participación
Tiempo de trabajo: 75 minutos (15 de actividad guia-
da, 30 de reflexión y 30 minutos de presentación)

Materiales complementarios necesarios 
para la implementación

• Marcadores.
• Cinta Papel.
• Paño para vendar los ojos.
• Material Anexo 18: Dibujo de la silueta de una 

persona 
• Material Anexo 19 Cartulina representativa de la 

imagen del corazón.
• Material Anexo 20: Presentación introducción a la 

participación

Objetivo de la presente actividad:

• Reflexionar sobre conceptos como participación 
y tipos de participación. 

• Vincular, mediante una situación concreta de 
juego, las acciones de los y las participantes con 
ejemplos cotidianos de participación y las dife-
rentes maneras de participar o dejar de hacerlo.
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 Descripción de la implementación:

En un primer momento es necesario colocar la silue-
ta de una persona en un lugar accesible para todos. Se pre-
gunta al grupo qué partes le faltan a esa persona y se van 
mencionando en voz alta. Se solicita un o una voluntario/a 
para completar alguna de estas partes faltantes, empezan-
do por el corazón que ya está preparado en cartulina (se 
sugiere que a la figura sea solamente una silueta sin ningún 
detalle) (Ej. en Material Anexo 18). 
Al voluntario/a se le vendan los ojos y se le pide que colo-
que la imagen del corazón en el lugar que le correspon-
dería dentro de la silueta y, como segunda consigna, se 
le pide que dibuje otra de las partes faltantes (nariz, ojos, 
boca, etc.).
Para que sea capaz de realizar esto con los ojos vendados se 
les solicita a los y las demás 
participantes que puedan 
ir guiando al voluntario/a 
con consignas verbales, 
dando las indicaciones de 
hacia dónde debe dirigirse 
la persona que se encuen-
tra con los ojos  vendados. 
Una sugerencia es ir alter-
nando los voluntarios para 
las distintas partes del tra-
bajo (uno/a para el cora-

zón, otro/a para la nariz, 
etc.) siempre guiados por 
las consignas del grupo. 
De esta manera tenemos 
varias percepciones de la 
experiencia.

Una vez finalizada la actividad, se plantea una plena-
ria con el grupo sobre lo acontecido, observando y des-
cribiendo cuál es el resultado en la figura. Sugerimos co-
menzar con preguntas tales como: ¿Qué acaba de pasar? 
¿Cómo quedo la figura? ¿Cómo fueron las consignas de 
apoyos a el/la voluntario/a? ¿Qué pasaba cuando todos  y 
todas hablaban al mismo tiempo?; entre otras preguntas.
La idea detrás de estas preguntas es la de poder ir vincu-
lando las distintas reflexiones con conceptos tales como 
organización, participación, las distintas maneras y posibili-
dades de participación, qué ocurre si no hay participación 
o si la misma no es muy efectiva, etc.
Esto serviría para poder empezar a trabajar nociones de 
Incidencia y los distintos pasos para hacerlo.

Por último, sugerimos realizar una introducción con-
ceptual sobre qué es la participación, los tipos de parti-
cipación, la participación como derecho, la participación 
como proceso, los fundamentos de la participación; entre 
otros (Ej. en Material Anexo 20).
Es importante, durante la presentación, poder vincular los 
contenidos de la presentación con los productos de la acti-
vidad implementada anteriormente.

1.

2.

3.

El facilitador o la 
facilitadora podrá ir tomando 
notas sobre las reflexiones del 
grupo para luego vincularlas con 
el marco conceptual. 

Una opción para la 
participación de las personas 
con discapacidad auditiva,
es que realicen la dinámica en 
parejas de voluntarios: el que se 
venda los ojos con discapacidad 
auditiva será guiado por la 
otra persona con toques en 
la espalda que indican por 
ejemplo que vaya a la derecha o 
izquierda, arriba o abajo.
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Actividad de trabajo 2: 

La ciudad Discriminativa Tiempo de trabajo: 55 minutos (30 de actividad guiada 
y 25 de reflexión)

Materiales complementarios necesarios 
para la implementación

• Marcadores
• Cinta Papel
• Papel Dúplex
• Tijeras
• Pegamento
• Plastilina
• Material Anexo 21: Introducción a la incidencia

Objetivos de la presente actividad:

• Introducir variedad de recursos, en este 
caso plásticos,  para promover en los y las 
participantes otros modos de participar.

 
• Incentivar la puesta en común y el trabajo 

en equipo para la realización de una maque-
ta que represente las dificultades percibidas 
por la mayoría de los integrantes del grupo. 

• Generar un producto concreto en el cual plas-
mar las barreras en una comunidad imagina-
ria pero necesariamente inspirada en la rea-
lidad de cada uno de los y las participantes. 
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 Descripción de la implementación:

Entre los y las participantes se conforman dos gru-
pos, de manera equitativa. La idea es que estos grupos 
sean equitativos en cantidades y, si se desea, que exista 
diversidad en cuanto los tipos de discapacidad de los par-
ticipantes en cada grupo.
Una vez conformados estos grupos se explica que  todos 
y todas somos habitantes de una misma ciudad, algo así 
como vecinos o vecinas.
Esta ciudad se denominará “Discriminalandia” (el nombre 
se puede variar), en donde 
hay muchísima discrimina-
ción ya que cada uno pien-
sa en lo que necesita y no 
en el interés de todas las y 
todos los habitantes. 
La consigna general de 
trabajo es que cada grupo 
pueda representar en un 
collage (técnica artística 
que consiste en ensamblar 
elementos diversos en una 
producción unificada) las 
barreras, problemáticas e 

inquietudes que existirían 
en  dicha ciudad, a través 
de sus principales rasgos 
característicos. Como pre-
guntas guías para identifi-
car dichas características se 
sugieren: si viviésemos en 
una ciudad que discrimina, 
donde lo que más existen 
son barreras u obstáculos 
para la participación de los 
ciudadanos, sobre todo para aquellos que tienen alguna 
discapacidad ¿Cómo serían sus calles? ¿Los negocios? ¿la 
escuela? ¿El transporte público? ¿Los espacios de espar-
cimiento (parques, plazas, 
etc.)?, ¿El gobierno?, etc.

Una vez finalizado el 
trabajo en grupos, se su-
giere montar los collages 
a modo de exposición de 
arte y en una plenaria a 
cada uno de los grupos 
se les pide que hagan una 
presentación de las carac-
terísticas de su ciudad, re-
presentada en la maqueta.

1.

2.

Para que las personas con 
discapacidad visual puedan 
participar sin limitaciones en 
el collage se recomienda el 
uso de materiales texturados, 
plastilina o masas para moldear. 
Además se recuerda a los y las 
participantes que todo el tiempo 
deben decir en voz alta cuáles 
son las ideas que tienen y cómo 
proponen representarlas en la 
maqueta

Personas con alguna 
discapacidad física que 
impida la movilidad de sus 
manos pueden aportar las ideas 
para la construcción del collage o 
maqueta presentando sus ideas 
al grupo y sugiriendo cómo se 
podrían concretar.

Es importante, al momento de 
explicar el collage o maqueta de 
la ciudad, que puedan ser lo más 
descriptivos posibles, haciendo 
hincapié en la descripción y 
disposición de los elementos que 
lo conforman. Se invita además 
a las personas con discapacidad 
visual a ir tocando las maquetas 
mientras se van describiendo las 
mismas. 
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Posterior a la presentación de ambos grupos se plan-
tea trabajar en base a dos preguntas con los y las parti-
cipantes: ¿Qué podríamos hacer para solucionar los pro-
blemas que presenta la ciudad? ¿Cuáles serían los pasos 
a seguir?
Para ello sugerimos ir listando en voz alta las dificultades 
u obstáculos comunes representados en las ciudades de 
los grupos, los ajustes necesarios o apoyos que mejorarían 
la problemática y, por último, los pasos que deberíamos 

3. seguir para solicitar esos cambios o ajustes según las ins-
tancias correspondientes. 
Por último, a modo de vincular la experiencia con las con-
ceptualizaciones teóricas de la presentación (Ejemplo ver 
Anexo 21) relacionamos la experiencia vivida, desde la 
construcción de la maqueta, con la incidencia, el concepto 
básico de la misma y los pasos necesarios para incidir en 
los cambios significativos necesarios.

Otros materiales que trabajan la misma temática

• Guía para la autodefensa de las personas con dis-
capacidad. España. 2009. CERMI. Palabras Claves: 
Autodefensa, Discriminación, Participación, Inci-
dencia.

• Guía para la autodefensa de las personas con dis-
capacidad. 2da Edición. España. 2013. QUINCE. 
Palabras Claves: Manual, Discriminación, Participa-
ción, Incidencia.

• La transversalidad de género en las Políticas Pú-
blicas de discapacidad. España. 2013. Cermi y ge-
nerosidad. Palabras Claves: Género, Mujer, Política 
Publicas, Niñas, Mujeres Mayores, Seguridad, Inci-
dencia, Datos.
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Introducción

Este módulo está planteado como un cierre al proceso teórico-práctico iniciado en la 
presenta guía, así como una ampliación teórica del módulo 5, en  donde se introdujo a 
los y las participantes en el trabajo de incidencia. 

Sugerimos profundizar en la incidencia como herramienta para la elaboración de pla-
nes o esquemas de trabajo para las organizaciones, o el grupo de personas con disca-
pacidad con quienes se estuvo trabajando; vinculando a la incidencia como una forma 
de participación.

Si bien entendemos que la elaboración de dichos planes conllevan mucho tiempo de 
trabajo y requieren cierta destreza o experiencia, creemos que se pueden elaborar 
planes breves, que tengan como misión ordenar y orientar las acciones detectadas en 
base a las necesidades de las distintas situaciones trabajadas a lo largo del proceso de 
la guía.
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Vincular los contenidos desarrollados en los ta-
lleres anteriores como elementos de un proce-
so de incidencia y participación ciudadana.

Valorar la organización y planificación como 
elemento clave para la incidencia: Posicionar la 
planificación previa de las actividades y los ob-
jetivos, como un proceso fundamental para los 
emprendimientos exitosos de incidencia.

Esquematizar la elaboración de planes o es-
quemas de incidencia: Profundizar con fines 
prácticos qué es un plan de incidencia y cuáles 
son los pasos a seguir.

CONCEPTOS CLAVES

Incidencia

Inclusión

Participación

Participación Ciudadana

Planificación

Objetivo del presente módulo: 

¿Qué se busca trabajar?
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Un o una intérprete de lengua de señas para 
apoyar a las personas con discapacidad auditi-
va, tanto en el momento de conceptualización 
como en el trabajo en grupo. Prever por ejem-
plo, si se dividirá el grupo en otros sub grupos 
que cada grupo cuente con un o una intérprete 
en caso de ser necesario. 

Los contenidos desarrollados en la conceptuali-
zación no deben ser muy abstractos ni teóricos, 
sino deben adaptarse al público presente utili-
zando preferentemente palabras sencillas, de 
uso común y fácil comprensión. Es importante 
poder contar con una persona del equipo téc-
nico en cada uno de los grupos de trabajo, para 
que estos cumplan el rol de facilitadores de con-

tenidos. Se recomienda además la utilización de 
ejemplos concretos clarificadores. 

Una persona que pueda apoyar a las personas 
con discapacidad intelectual al momento del tra-
bajo en grupo es un recurso interesante, pero en 
caso de no contar con ello, se recomienda que 
dentro del propio grupo se detecten facilitado-
res o facilitadoras naturales que puedan apoyar 
en la comprensión a personas con discapacidad 
intelectual y psicosocial que lo requieran. 

Materiales de apoyo en braile, macrotipo o en 
relieve, dependiendo de los ajustes requeridos 
por las personas con discapacidad visual parti-
cipantes. 

Estrategia de trabajo para cumplir los objetivos pro-
puestos. Recordamos que este módulo se encuentra 
fuertemente ligado al desarrollo del módulo anterior, 
como una especie de complemento, por lo que es im-
portante poder contar con los insumos producidos en 
el módulo anterior.

¿Cómo implementarla?
(Descripción metodológica)

Adaptaciones necesarias básicas para todas las actividades del módulo
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Actividad de trabajo 1: 

Planificando
las actividades
de Incidencia

Tiempo de trabajo: 90 minutos (20 minutos de presen-
tación teórica y recuento del proceso y 1 hora 10 minu-
tos de trabajo en grupo)

Materiales complementarios necesarios 
para la implementación

• Papel sulfito
• Marcadores
• Cinta papel
• Material Anexo 22: Esquema de la Incidencia
• Material Anexo 23: Matriz de Incidencia

Objetivos de la presente actividad:

• Comprender los pasos a seguir para elaborar 
planes de incidencia.

• Relacionar las experiencias realizadas durante 
los módulos con dichos pasos, comunes a pro-
cesos de participación e incidencia. 

• Ser capaz de identificar los puntos más impor-
tantes sobre un tema específico para planificar 
acciones de incidencia en consecuencia.
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 Descripción de la implementación:

En un primer momento recomendamos recapitular 
lo trabajado en el módulo 5, específicamente lo relaciona-
do a la Introducción teórica a la incidencia. Para esto pro-
ponemos una presentación de apoyo  (ver Material Anexo 
21), la cual resume los conceptos básicos de la incidencia 
y contiene  el listado de 5 pasos para realizar un proceso 
de incidencia.
La idea es la de poder vincular, junto a los y las partici-
pantes, los 5 pasos sugeridos en el listado con el proceso 
de trabajo realizado a través de los módulos de la guía. Ir 
rescatando con ellos y ellas los pasos de este proceso de-
sarrollado en el cual: se priorizó un tema (derechos- dis-
capacidad- mujer- educación) (punto 1); se realizó una 
capacitación o construcción de conocimientos sobre ellos 
(punto 2), se identificaron una serie de necesidades y suge-
rencias de soluciones a esas necesidades (punto 3) y;  que 
en el presente módulo se trabajará en los siguientes dos 
puntos: el de identificar los actores con quienes trabajar 
(punto 4) y diseñar la forma de incidir (punto 5). Los últimos 
dos sub-puntos ya en el marco de un proceso de acción.
Es importante vincular los pasos listados en el proceso de 
trabajo de incidencia con los momentos de las capacitacio-
nes, con ejemplos concretos vividos por los participantes 
durante las implementaciones de los distintos módulos; a 
modo de que los y las participantes puedan ganar confian-

za y conectarse con los contenidos comprendiendo que 
lo que vinimos haciendo forma parte de este proceso (ver 
Material Anexo 22).

En un segundo momento proponemos trabajar con 
una matriz con preguntas orientadoras del trabajo (ver Ma-
terial Anexos 23). La misma tiene dos filas: la primera con 
la idea o el contenido a ser desarrollado y la segunda con 
una pregunta orientadora para el contenido. 
A continuación describimos brevemente cada uno de los 
puntos de trabajo que estarían representados en esta matriz:
   a.  En un primer momento es importante  poder definir 
claramente cuál es el tema sobre el cual se va a trabajar, 
ya que la temática discapacidad -como vimos a lo largo 
de los módulos- contempla varios frentes posibles de tra-
bajo.
    b.  Una vez definido este tema, proponemos  identi-
ficar la o las barreras para la participación. Descrito de 
otra forma, de manera general: ¿Cuál es el problema que 
queremos solucionar? y ¿Cuál sería el elemento que está 
impidiendo que participen libremente las personas con 
discapacidad?
   c.  El siguiente paso consiste, en el caso de haber iden-
tificado más de una barrera, poder priorizar en orden de 
urgencia o importancia las barreras identificadas previa-
mente. Si bien tal vez todas las barreras sean importantes 
de solucionar, es importante en un plan de incidencia po-
der orientar el foco de atención o  trabajo a aquellas es-
tratégicas que posiblemente se conviertan en puentes de 

1. 2.
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accesos a las otras, o que son prioritarias para el grupo.
   d.  A continuación es importante tomar las barreras iden-
tificadas y priorizadas y ponerlas en positivo; identifican-
do los ajustes razonables necesarios; es decir ¿Qué tene-
mos que cambiar? y ¿Cómo proponemos hacerlo? Esto 
es un paso fundamental en toda propuesta de cambio, 
ya que más allá de la identificación de lo negativo, hay 
detrás una mirada de cómo debería ser la realidad.
    e.  Posteriormente, como un paso importante, se deben 
identificar actores claves que puedan facilitar el cambio. 
Si bien la idea de la guía es que los procesos de inciden-
cia y cambio social sean liderados por las personas con 
discapacidad, por lo general los procesos de incidencia 
tienen éxito cuando  estas acciones son acompañadas 
por personas claves en cuanto a toma de decisiones (a 
nivel gubernamental) y en cuanto a posicionamiento me-
diático/social (referentes comunitarios); es decir: ¿Con 

quienes vamos a trabajar? ¿Con quién debemos incidir a 
nivel gubernamental? ¿Quién podría ayudarnos a volver 
masivo nuestro mensaje?
    f.  El quinto y último paso es definir las ideas o estrate-
gias de trabajo; es decir: ¿Cómo lo vamos a hacer?. 
Si bien, no proponemos este paso de una manera más 
estructurada y desglosada, la idea es poder encontrar 
formas de 1) posicionar la temática en la agenda pública, 
ya sea de las personas claves, la agenda política, los me-
dios de comunicación, etc. 2) lograr que los cambios o 
ajustes razonables se vuelvan realidad, ya sea, por ejem-
plo, a través de cambios legislativos y la efectivización de 
los mismos, el ajuste normativo de leyes ya vigentes o el 
monitoreo del cumplimiento de las mismas.
    g.  Como un paso extra podrían asignarse responsa-
bles, la conformación de sub-grupos de trabajo y la ca-
lendarización de las actividades definidas.

Otros materiales que trabajan la misma temática

• Guía para la autodefensa de las personas con disca-
pacidad. España. 2009. CERMI. Palabras Claves: Au-
todefensa, Discriminación, Participación, Incidencia.

• Guía para la autodefensa de las personas con dis-
capacidad. 2da Edición. España. 2013. QUINCE. Pa-
labras Claves: Manual, Discriminación, Participación, 
Incidencia.

• Manual para la facilitación de procesos de inciden-
cia política. Estados Unidos. 2006. WOLA y CEDPA. 
Palabras Claves: Política. Incidencia. Herramientas. 
Cambio. Ciudadanía.

• Cómo incidir en Políticas Publicas. Paraguay. 2005. 
CIRD. Palabras Claves: Política. Incidencia. Herra-
mientas. Poder. Ciudadanía.
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